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ORDENANZA MUNICIPAL N° 012-2019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 28 de agosto de 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO -
CHINCHA. 

POR CUANTO: 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PUEBLO NUEVO — CHINCHA. 

VISTO: 
i. El Informe N° 128-2019-SG/MDPN-CH, de fecha 4 de julio de 2019. 
ii. El Informe Legal N° 277-2019-MDPN-SAJIGHA, de fecha 24 de julio de 2019. 

iii. La Sesión Ordinaria de Concejo, de fecha 27 de agosto de 2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución Política del Estado, reformada en el rubro de descentralización, en 

u artículo 194° y 195°, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica 
e Municipalidades, estipula que las Municipalidades son órganos de gobierno local con 
utonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, el inciso 12) del Artículo 9° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece dentro de las atribuciones del Concejo Municipal, "Aprobar por ordenanza el 
reglamento del concejo municipal", por lo que el concejo municipal está facultado para 
aprobar su régimen de organización interior. En el inciso 14) del artículo 20°, se precisa que 
es atribución del Alcalde "Proponer al concejo municipal los proyectos de reglamento interno 

el concejo municipal, los de personal, los administrativos y todos los que sean necesarios para 
el gobierno y la administración municipal"; 

Que, el Artículo 40° de la misma norma legal, establece que las Ordenanzas, son normas 
municipales de mayor jerarquía y tienen rango de Ley, formando parte del bloque 
constitucional reservado a los Gobiernos Locales y emitidas por los Concejos Municipales, por 
medio de las cuales se aprueba la organización interna. 

Que, el mismo texto legal vigente, estipula que la administración municipal debe adoptar 
una estructura gerencial que se sustente en funciones de planificación, organización, dirección 
y control, ésta última presentada como estrategia de la planificación y como obligación legal 
en términos de control previo, concurrente y posterior, corriente que es acogida por esta 
administración municipal, más aún si se enmarca dentro del proceso de modernidad y 
descentralización que se está orientando desde el Gobierno Central. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DEROGAR, cualquier disposición que se oponga a la 
presente norma municipal. 
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Que, mediante Informe N° 128-2019-SG/MDPN-CH, de fecha 04 de julio de 2019, 
emitido por la Oficina de Secretaría General, mediante el cual se remite el Proyecto de 
Ordenanza Municipal, para la Aprobación del REGLAMENTO INTERNO DE CONCEJO DE 
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO - CHINCHA, el mismo que está 
conformado por I Título Preliminar, IX Títulos y 182 artículos, que deberá ser puesta en debate 
ante el pleno del Concejo Municipal, para su deliberación y aprobación correspondiente. 

Que, con Informe Legal N° 277-2019-MDPN-SAJ/GHA, de fecha 24 de julio de 2019, 
emitido por la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica, es de Opinión declarar PROCEDENTE, el 
proyecto de Ordenanza Municipal mediante el cual se aprueba el "REGLAMENTO INTERNO 
DE CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO -
CHINCHA", debiéndose remitir al despacho de la Secretaría General, para ser puesta en agenda 
de Sesión de Concejo, para su debate y aprobación ante el Pleno del Concejo Municipal, de 
cuerdo a lo estipulado en el inciso 12) del Artículo 9° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica 

de Municipalidades, en la cual señala que dentro de las atribuciones del Concejo Municipal, se 
ncuentra la de "Aprobar por ordenanza su reglamento". 

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo, de fecha 27 de agosto de 2019, en la estación Orden 
del Día, los integrantes del Concejo Municipal, procedieron al debate del Proyecto de 
Ordenanza Municipal, que APRUEBA el "REGLAMENTO INTERNO DE CONCEJO (RIC) 
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO - CHINCHA", 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el numeral 12) del artículo 
9°, numeral 14) del artículo 20° y el artículo 40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el Concejo 
Municipal aprobó por votación UNÁNIME la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL 
"REGLAMENTO INTERNO DE CONCEJO (RIC) DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO - CHINCHA" 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el REGLAMENTO INTERNO DE 
NCEJO - RIC de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, Provincia de Chincha, 

Región Ica; el mismo que consta de I Título Preliminar, IX Títulos, XXV Capítulos, X 
Subcapítulos y 182° Artículos, y que forman parte de la presente Ordenanza Municipal. 
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ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información, 
la publicación de la presente Ordenanza Municipal en el portal institucional de la Municipalidad, 
a la Unidad de Imagen Institucional la difusión de la misma y a la Oficina de Secretaria General 
notificar a las Unidades competentes. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.-  La modificación total o parcial del presente Reglamento, solo procederá 
después de transcurridos 04 meses de su vigencia, salvo modificación sustancial de la 
C stitución o la Ley Orgánica de Municipalidades. 

SEGUNDA.-  Su modificación o derogación, requiere la aprobación por el Concejo 
unicipal, con el voto por mayoría simple de sus miembros. 

TERCERA.-  Los asuntos no contemplados en el presente Reglamento, se rigen por 
las normas municipales de mayor jerarquía, y en su defecto serán resueltos por el Concejo 
Municipal, con el voto por mayoría simple de sus miembros. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 
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PRESENTACION  

La Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en el marco de la autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia que le otorga la 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y siendo atribución del Concejo 
Municipal aprobar su organización interna, propone el presente texto actualizado del 
Reglamento Interno de Concejo (RIC). 

El presente Reglamento, ha sido implementado para ser más eficiente la 
prestación de las atribuciones, competencias, funciones y la optimización de la 
gestión; contiene el sentir del actual Concejo Municipal en pleno, que entiende que 
el proceso de descentralización y modernización municipal, establece una nueva 
plataforma de gestión municipal, donde el fin y 	la visión 	principal de la 
Municipalidad, es la representación del vecindario, la adecuada prestación de los 
servicios locales, la búsqueda del desarrollo integral sostenible y armónico en su 
circunscripción y asegurar una permanente comunicación entre la población y las 
autoridades municipales. 

Queda entendido que el motor del desarrollo es la participación ciudadana la 
que debe de entender claramente el proceso de concertación, identificación, 
formulación de proyectos y manejo del proceso de Presupuesto Participativo. Por 
ello una de las principales tareas de la Municipalidad es Capacitar a la Ciudadanía 
para que entienda el entorno de esta nueva plataforma de gestión de gobierno 
establecida por la descentralización. 

El presente Reglamento consta de 01 Título Preliminar, 09 Títulos, 25 
Capítulos, 10 Subcapítulos y 182 Artículos, el cual servirá de guía y orientación para 
llevar adecuadamente el desarrollo de las Sesiones de Concejo y el trabajo en 
Comisiones, en concordancia con la Ley N° 27972 — Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

Como autoridades del Distrito, asumimos retos y desafíos que permitan 
cumplir el desarrollo sostenido de nuestros pueblos, en este sentido, se hace 
necesario contar con instrumentos de gestión que posibiliten el trabajo organizado y 
articulado, enmarcados en la visión y misión institucional definidos en el Plan de 
Desarrollo Local Concertado y el Plan Estratégico Institucional; 

El presente instrumento de gestión, a consideración del Concejo Municipal 
podrá ser ampliado y modificado, debiendo ser puesta en conocimiento de la 
Alcaldía, para que, en Sesión Extraordinaria, con la aprobación por mayoría simple 
del Pleno del Concejo, se apruebe su modificación y publicación de su Ordenanza 
respectiva. 
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TITULO PRELIMINAR 

Artículo I: Base Legal 
El Reglamento Interno del Concejo de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo — Chincha, en 
adelante RIC, tiene fuerza de Ley en el ámbito de su jurisdicción; se sustenta en las disposiciones 
contenidas en los artículos 194°, 195°, 196° y 197° de la Constitución Política del Perú reformada 
mediante las Leyes N° 27680 y N° 28607; Ley de Bases de la Descentralización N° 27783, Ley 
Orgánica de Municipalidades N° 27972 y sus Modificatorias. Ley 30305, "Ley de reforma de los 
artículos 191°, 194° y 203° de la Constitución Política del Perú sobre denominación y no reelección 
inmediata de Autoridades de los Gobiernos Regionales y de los Alcaldes. 

Artículo II: Contenido 
El RIC define la naturaleza del Concejo Municipal, y establece su finalidad, competencias y 
funciones. 

Artículo III: Naturaleza 
1 Concejo Municipal es el máximo Órgano de Gobierno de la Municipalidad Distrital de Pueblo 

evo. Está conformado por el alcalde y nueve (9) regidores elegidos por voluntad popular. Su periodo 
gobierno abarca (4) cuatro años 

rtículo IV: Finalidad 
a Finalidad del presente Reglamento Interno de Concejo es que el Concejo Municipal como órgano 

máximo de gobierno y representante de los ciudadanos del Distrito de Pueblo Nuevo, tenga en sus 
manos un instrumento orientador de sus funciones normativas y fiscalizadoras para actuar con 
ficiencia y eficacia en procura de una mejor gestión municipal. 

GE 	rtículo V: Rol y Competencias 
Mu 	 Concejo Municipal le corresponde las funciones normativas y fiscalizadoras. A la Alcaldía la 

funciona ejecutiva. 

Artículo VI: Normas 
El Concejo Municipal ejerce sus actos de gobierno mediante Ordenanzas Municipales, Acuerdos de 
Concejo, Resoluciones de Concejo y Acuerdos de Pleno. 

Artículo VII: Principios 
os miembros del Concejo Municipal Distrital de Pueblo Nuevo deben fomentar una cultura cimentada 

principios, al momento de realizar su función pública edil, a efectos de adoptar decisiones legales 
técnicas, así como a tener un comportamiento correcto durante el desempeño del cargo y al interior 

e la Municipalidad. 

P(g 
eo  a) Participación Democrática: El Pleno del Concejo Municipal Pueblo Nuevo debe promover 

A?' t 	una cultura de participación democrática entre todos sus miembros, con inclusión de la minoría 

s t1-911 (P de ellos, evitando marginación por razones de política, religión, género, etc., a efectos de 
conocer sus aportes, sugerencias y perspectivas. 

b) Respeto: La conducta de los miembros del Concejo Municipal debe estar orientada al respeto 
de la Constitución y las leyes, garantizando en todas las fases del proceso de Toma de 
decisiones o en el cumplimiento de los procedimientos administrativos, se respeten los 
derechos a la defensa y al debido procedimiento. 

c) Veracidad: L o s regidores deben expresarse con autenticidad en las relaciones funcionales 
con todos los miembros que integran el concejo Municipal, con los servidores municipales, con 
los funcionarios y con la ciudadanía. 
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d) Transparencia: Los actos y Actividades que realizan los miembros del Concejo Municipal de 
Pueblo Nuevo deben transmitir honestidad, respeto y confianza a la ciudadanía. 

e) Neutralidad: Los miembros del Concejo Municipal de Pueblo Nuevo deben actuar 
diligentemente con respecto al marco legal vigente, evitando intervenir o dar preferencias para 
sí o a personas de su entorno. 

f) Identificación: L o s miembros del Concejo Municipal de Pueblo Nuevo deben involucrarse e 
identificarse con la misión y visión de la municipalidad, así como de ser copartícipes de ello. 

g) Responsabilidad: Los miembros del Concejo Municipal de Pueblo Nuevo deben tomar 
conciencia de que sus actos estén orientados al servicio de la población, a quienes se deben. 

h) Confidencialidad: El Alcalde y los regidores del Concejo Municipal de Pueblo Nuevo, 
cuando las sesiones tengan el carácter de reserva, estén impedidos de revelar los asuntos, 
utilizarlos o transmitirlos a terceros, bajo responsabilidad. 

i) Uso adecuado de los bienes asignados: Proteger y conservar los bienes del Estado que le 
fueran asignados, evitando su abuso, derroche, desaprovechamiento o utilizarlos para otros 
fines para los cuales no han sido destinados. 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
OBJETO Y CONTENIDO 

'culo 1°. - Fuerza Normativa y Materias de Regulación del Reglamento. 
presente Reglamento Interno de Concejo, como documento de gestión, tiene como objetivo 

reglamentar el ejercicio de las atribuciones y funciones del Concejo Municipal Distrital de Pueblo Nuevo, 
d= alcalde, los regidores y Secretaria General. Los cuales velarían por el correcto desarrollo de las 

siones del Concejo y el funcionamiento de las Comisiones de Trabajo 

rtículo 2°. - Definición, Funciones Generales, Estructura, Composición y Denominación. 
Concejo Municipal es el máximo órgano de Gobierno Municipal del Distrito de Pueblo Nuevo. Es el 
ano Legislativo y Fiscalizador, ejerce competencia exclusiva sobre la jurisdicción del Distrito en 
teria Municipal. Está integrado por El Alcalde Distrital y nueve (09) Regidores. 

Artículo 3°. - Función Normativa. 
La función normativa comprende: Iniciativa, debate y aprobación de Ordenanzas, Acuerdos, 
Resoluciones de Concejo y Propuestas Legislativas de acuerdo con los procedimientos, ámbito de 
aplicación y alcances señalados en la Ley Orgánica de Municipalidades, y en el presente Reglamento. 

Artículo 4°. - Función Fiscalizadora. 
La función fiscalizadora del Concejo Municipal respecto de la gestión municipal, alcanza a la 

unicipalidad Distrital de Pueblo Nuevo. Se ejerce de manera corporativa en la forma y condiciones 
e establece el presente Reglamento. 
Concejo ejerce su función fiscalizadora sobre los actos de la administración Municipal, debiendo 

autelar el interés de la comunidad a la cual representan, sin perjuicio de la facultad fiscalizadora que 
le compete a cada Regidor de manera individual, la misma que es irrestricta y se desarrolla dentro del 
marco de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 y el RIC. 
Las investigaciones que disponga sobre cualquier asunto de interés municipal, deben promover un 

tprocedimiento de investigación que garantice el esclarecimiento de los hechos y la formulación de 
1 onclusiones y recomendaciones orientadas a corregir o sancionar la conducta de quienes resulten 
' responsables. 

Artículo 5°. - De las Competencias del Concejo Municipal. 
Las competencias del Concejo Municipal, están normadas en la Constitución Política del Perú, la Ley 
Orgánica de Municipalidades N° 27972, su modificatoria Ley N° 28961, Ley de Bases de la 
Descentralización N° 27783 y demás disposiciones legales pertinentes. 

ACTUALIZADO AGOSTO — 2019 
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Artículo 6°. - Atribuciones del Concejo Municipal. 
Son atribuciones del Concejo Municipal de Pueblo Nuevo, conforme a lo preceptuado en el art. 9° De la 

Ley Orgánica de Municipalidades y además disposiciones legales pertinentes, las siguientes: 
1. Aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el Presupuesto Participativo. 
2. Aprobar, monitorear y controlar el Plan de Desarrollo Institucional y el Programa de 

Inversiones, teniendo en cuenta el Plan de Desarrollo Local Concertado y sus Presupuestos 
Participativos. 

3. Aprobar el Régimen de Organización Interior y funcionamiento de la Municipalidad. 
4. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial del Distrito, que identifique las áreas urbanas 

y de expansión urbana; las áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales; las áreas 
agrícolas y las áreas de conservación ambiental declarada conforme a Ley. 

5. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Esquema de Zonificación y demás planes específicos 
sobre la base del Plan de Acondicionamiento Territorial. 

6. Aprobar el Plan de Desarrollo de Capacidades. 
7. Aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos en concordancia con el sistema 

de gestión ambiental nacional y regional. 
8. Aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas y dejar sin efecto los Acuerdos. 

. Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, 
conforme a ley. 

10. Declarar la vacancia o suspensión de los cargos de Alcalde y Regidor. 
11. Autorizar los viajes al exterior del país que, en comisión de servicios o representación de la 

Municipalidad, realicen El Alcalde, los Regidores, el Gerente Municipal y cualquier otro 
funcionario. 

12. Aprobar por Ordenanza el Reglamento del Concejo Municipal — RIC. 
13. Aprobar los proyectos de ley que en materia de su competencia sean propuestos al Congreso de la 

República. 
14. Aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal. 
15. Constituir comisiones ordinarias y especiales, conforme a su reglamento. 
16. Aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones dentro de los plazos señalados por ley, bajo 

responsabilidad. 
17. Aprobar el balance y la memoria. 
18. Aprobar la entrega de construcciones de infraestructura y servicios públicos municipales al sector 

privado a través de concesiones o cualquier otra forma de participación de la inversión privada 
permitida por Ley, conforme a los artículos 32° y 35° de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

19. Aprobar la creación de centros poblados y de agencias municipales. 
20. Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad. 
21. Solicitar las realizaciones de exámenes especiales, auditorias, económicas y otros actos de control. 
22. Autorizar y atender los pedidos de información de los Regidores para efectos de fiscalización. 

23. Autorizar al Procurador Público Municipal, para que, en defensa de los intereses y derechos de la 
Municipalidad y bajo responsabilidad, inicie o impulse procesos judiciales contra los 
funcionarios, servidores o terceros respecto de los cuales el órgano de control interno haya 
encontrado responsabilidad civil o penal; así como en los demás procesos judiciales interpuestos 
contra el gobierno local o sus representantes. 

24. Aprobar endeudamientos internos y externos, exclusivamente para obras y servicios públicos, 
por mayoría calificada y conforme a ley. 

25. Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la municipalidad a favor 
de entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta pública. 

26. Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios 

interinstitucionales. 
27. Aprobar las licencias solicitadas por El Alcalde o los regidores, no pudiendo concederse licencias 

simultáneamente a un número mayor del 40% (cuarenta por ciento) de los regidores. 
28. Aprobar la remuneración del Alcalde y las dietas de los Regidores. 
29. Aprobar el régimen de administración de sus bienes y rentas, así como el régimen de 

administración de los servicios públicos locales. 
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30. Disponer el cese del Gerente Municipal cuando exista acto doloso o falta grave. 
31. Plantear los conflictos de competencia. 
32. Aprobar el Cuadro de Asignación de Personal y las bases de las pruebas para la selección de 

personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo. 
33. Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la Municipalidad. 
34. Aprobar a propuesta de El Alcalde los espacios de concertación y participación vecinal, así como 

reglamentar su funcionamiento. 
35. Las demás atribuciones que le correspondan conforme a Ley. 

CAPITULO II 
PROCESO DE INSTALACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Artículo 7°. - Definición y Alcances. 
Desde que se conoce en forma oficial los resultados de las Elecciones Municipales para el Concejo 
Municipal de Pueblo Nuevo, El Alcalde y el Concejo cuyo mandato concluyen, dispondrán que se 
realicen las coordinaciones necesarias para llevar a cabo el proceso de transferencia y de instalación del 

evo Concejo Municipal, que comprende desde la difusión oficial de los resultados electorales hasta el 
o mismo de la Sesión de Instalación del Concejo. 

culo 8°. - Proceso de Transferencia. 
artir de la difusión oficial de los resultados electorales, El Alcalde en funciones, brindará todas las 

ilidades establecidas por las disposiciones que rigen el proceso de transferencia. En el caso del 
ncejo, el Secretario General coordinará con el Alcalde electo, las particularidades inherentes a la 

Sesión de Instalación del nuevo Concejo. 

Artículo 9°. - Acreditación, Registro y Cumplimiento de Obligaciones. 
Secretaría General del Concejo, recibirá de parte del organismo que haya conducido el proceso 
toral las credenciales de cada uno de los Regidores electos, previa verificación de la autenticidad, las 
strará y entregará a cada Regidor electo, con un formulario de datos personales el mismo que será 
elto, llenado y firmado bajo juramento de veracidad, acompañado de una declaración Jurada de 

enes y Rentas, a más tardar el último día útil del mes de enero del año en que se instala el nuevo 
Concejo. 
La Secretaría General publicará de acuerdo a Ley, Artículo 149° LOM, la Declaración Jurada de Bienes 
y Rentas de El Alcalde y de los Regidores. 

Artículo 10°. - Instalación del Nuevo Concejo Municipal 
n el día y hora señalados en la citación, con el quórum de ley, El Alcalde electo ordena la lectura de 

9 \ : , .  avisos de citación a la convocatoria de Instalación del Concejo y del Acta del resultado de la Votación 
la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, enviado por el Jurado Electoral Especial, de inmediato 
declarará instalado. En Sesión Solemne se procede a la Ceremonia de Juramentación del Alcalde, 

• 2 	ue la efectúa el Teniente Alcalde electo y a partir de allí cada uno de los Regidores presentes serán ,.....1 	1 
juramentados por el Alcalde. 

La fórmula de juramentación será la de uso común, por Dios, por la Patria; salvo que algún Regidor 
s expresará el deseo de que se prescinda la invocación a Dios en su juramento, a lo cual quien tome el 

juramento accederá. Ningún miembro del Concejo puede asumir sus funciones si no ha prestado 
jhramento. 

Concluida la juramentación, se continúa con al acto oficial con los discursos de personalidades invitadas 
y el discurso de orden del nuevo Alcalde, con lo cual se da por cumplido el motivo de la convocatoria y 
se levanta la Sesión. 

En la Sesión de Instalación y Juramentación no hay debate ni pueden hacer uso de la palabra los 
Regidores. 
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TÍTULO II 
DE LOS MIEMBROS DEL CONCEJO Y SECRETARIA GENERAL 

CAPÍTULO I 
DE LA ALCALDIA 

Artículo 11°. - Representante Legal. 
El Alcalde, es el representante Legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa. Le 
competen funciones ejecutivas del gobierno local. 

Artículo 12°. - Remuneración. 
El Alcalde, desempeña su función a tiempo completo y percibe remuneración mensual, fijada por 
Acuerdo de Concejo dentro del primer trimestre del primer año de gestión (Art. 21° LOM) y respetando 
los dispositivos legales que lo regulan y norman. 
El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, percibirá una remuneración mensual fijada 
conforme a lo dispuesto con la Ley N° 28212, modificada por el Decreto de Urgencia N° 038-2006; y el 
Decreto Supremo N° 025-2007-PCM, que dicta medidas sobre los ingresos por todo concepto de los 

lcaldes. 

'culo 13°. - Atribuciones. 
acuerdo a lo previsto en el artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades y demás 

sposiciones legales pertinentes; 

El < calde de Pueblo Nuevo, tiene las siguientes atribuciones: 

. Defender y cautelar los derechos e intereses de la municipalidad y los vecinos. 
Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del concejo municipal. 
Ejecutar los acuerdos del concejo municipal, bajo responsabilidad 
Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos 
Promulgar las ordenanzas y disponer su publicación. 

6. Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas. 
7. Dirigir la formulación y someter a aprobación del concejo el plan integral de desarrollo sostenible 

local y el programa de inversiones concertado con la sociedad civil. 
8. Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo municipal. 
9. Someter a aprobación del concejo municipal, bajo responsabilidad y dentro de los plazos y 

modalidades establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la República, el Presupuesto 
Municipal Participativo, debidamente equilibrado y financiado. 

10. Aprobar el presupuesto municipal, en caso de que el Concejo Municipal no lo apruebe dentro del 
plazo previsto en la presente ley. 

11. Someter a aprobación del concejo municipal, dentro del primer trimestre del ejercicio presupuestal 
siguiente y bajo responsabilidad, el balance general y la memoria del ejercicio económico fenecido. 

12. Proponer al concejo municipal, la creación, modificación, supresión o exoneración de 
contribuciones, tasas, arbitrios, derechos y licencias; y, con acuerdo del concejo municipal, 
solicitar al Poder Legislativo la creación de los impuestos que considere necesarios. 

13. Someter al concejo municipal la aprobación del sistema de gestión ambiental local y de sus 
instrumentos, dentro del marco del sistema de gestión ambiental nacional y regional. 

14. Proponer al concejo municipal los proyectos de Reglamento Interno del Concejo Municipal, los 
de personal, los administrativos y todos los que sean necesarios para el gobierno y la 
administración municipal. 

15. Informar al Concejo Municipal mensualmente, respecto al control de la recaudación de los ingresos 
municipales, y autorizar los egresos de conformidad con la ley y el presupuesto Aprobado. 

16. Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil. 
17. Designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de éste, a los demás funcionarios de confianza. 
18. Autorizar las licencias solicitadas por los funcionarios y demás servidores de la municipalidad. 
19. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxilio del Serenazgo y la Policía 

Nacional. 
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20. Delegar sus atribuciones políticas en un Regidor hábil y las administrativas en el Gerente 
Municipal. 

21. Proponer al Concejo Municipal la realización de auditorías, exámenes especiales y otros actos de 
control. 

22. Implementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los informes de auditoría 
interna. 

23. Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
24. Proponer la creación de empresas municipales bajo cualquier modalidad legalmente permitida, 

sugerir la participación accionaría, y recomendar la concesión de obras de infraestructura y 
servicios públicos municipales. 

25. Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados económicos y 
Financieros de las empresas municipales y de las obras y servicios públicos municipales ofrecidos 
directamente o bajo delegación al sector privado. 

26. Presidir la Comisión Distrital de Formalización de la Propiedad Informal o designar a su 
representante, en aquellos lugares en que se implementen. 

27. Otorgar los títulos de propiedad emitidos en el ámbito de su jurisdicción y competencia. 
28. Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de carrera. 
29. Proponer al Concejo Municipal las operaciones de crédito interno y externo, conforme a Ley. 

0. Presidir el comité de defensa civil de su jurisdicción. 
1. Suscribir convenios con otras Municipalidades para la ejecución de obras y prestación de servicios 

comunes. 
32. Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o, de ser el caso, 

tramitarlos ante el Concejo Municipal. 
33. Resolver en última instancia administrativa los asuntos de su competencia de acuerdo al Texto 

Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad. 
34. Proponer al Concejo Municipal espacios de concertación y participación vecinal. 
35. Ejercer las demás atribuciones que conforme a Ley corresponden a los Alcaldes. 

CAPÍTULO II 
DEL TENIENTE ALCALDE 

Artículo 14°. - Atribuciones. 
El Teniente Alcalde, es el Regidor hábil que sigue al Alcalde en la lista electoral. En caso de 
vacancia o suspensión, él lo reemplaza; en caso de ausencia si el Alcalde lo designa. En el caso de 
Vacancia del Teniente Alcalde, lo reemplazará el Regidor hábil que sigue en su propia lista electoral. 

1 Teniente Alcalde tiene las siguientes atribuciones: 
1. Ejercer las funciones y atribuciones que le delegue El Alcalde al asumir su representación en los 

casos que éste determine. 
2. Coordinar el trabajo de las Comisiones del Concejo, apoyando su gestión, para acelerar la función 

normativa y fiscalizadora que corresponde a cada una en su ámbito. 
3. Convocar y presidir la junta de delegados vecinales comunales. 

oca usato 	4. Las demás que le otorga la Ley. 

09-•1' 
CAPÍTULO III 

-7- 	 DE LOS REGIDORES 
%.,,,sv 	 

Artículo 15°. - De la Función. 
Los Regidores son representantes de la población, elegidos por votación popular, ejercen función 
pública y gozan de las prorrogativas y preeminencias que establece la Ley. 
La Función del Regidor, es de tiempo parcial; comprende la asistencia y la participación en las 
Sesiones del Pleno y de las Comisiones, en los asuntos que le encomiende el Concejo o El Alcalde, así 
como la atención a los ciudadanos y las organizaciones sociales. Los regidores no pueden ejercer funciones 
ni cargos ejecutivos o administrativos, sean de carrera o de confianza, ni ocupar cargos de miembros de 
directorio, gerente u otro, en la misma municipalidad o en las empresas municipales o de nivel municipal 
de su jurisdicción. Todos los actos que contravengan esta disposición son nulos y la infracción de esta 
prohibición es causal de vacancia en el cargo de regidor. 

  

ACTUALIZADO AGOSTO — 2019 
I5 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — CHINCHA 
REGLAMENTO INTERNO DE CONCEJO (RIC) 

Artículo 16°. - Incompatibilidades e impedimentos. 
El cargo de Regidor es incompatible: 

a) Con el ejercicio de funciones, cargos ejecutivos o cargos administrativos, sean de carrera o de 
confianza, de miembro de Directorio, Gerente, Apoderado, representante, en la misma 
Municipalidad o en las empresas municipales o de nivel municipal de su jurisdicción. Todos 
los actos que contravengan esta disposición son nulos y la infracción de esta prohibición es causal 
de vacancia en el cargo de Regidor. 

b) Con la condición de Gerente, Apoderado, representante, en la Municipalidad o en las 
empresas municipales de la Municipalidad o de nivel municipal de su jurisdicción. 

c) Con ser abogado, accionista mayoritario o miembro del Directorio de Empresas que tienen que 
ver con la Corporación Municipal, contratos de obras, de suministro o de aprovisionamiento, o 
que administran rentas o prestan servicios públicos a éstas. 
Todos los actos que contravengan los incisos a) y b), son nulos y su infracción por mandato de la 
Ley es causal de vacancia del cargo de Regidor. 
Los que contravengan el inciso c), serán sancionados con amonestación pública en sesión de 
Concejo, o con suspensión en el ejercicio del cargo hasta por cuatro (4) Sesiones con el 
consiguiente descuento de sus dietas. 
En general los Regidores están impedidos de realizar actos de administración o ejercer 
intromisión en los actos de gestión que son competencia de los órganos de línea, o desarrollar 
actividades que son parte de un Plan de Acción, o efectuar acciones de personal y de logística, o 
en su caso ejercer procuración para la obtención de determinados beneficios a favor de un tercero, 
en un reclamo individual. 

ulo 17°. - Derechos Funcionales. 
Regidores tienen derecho a: 
a) Participar con voz y voto en las Sesiones del Pleno y de las Comisiones del Concejo, de acuerdo 

con las normas reglamentarias. 
) Pedir los informes que estimen necesarios a través del Pleno del Concejo Municipal. 

Presentar Proyectos de Ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones, contempladas en la Ley de la 
materia y el presente Reglamento. 

d) Formar parte de las Comisiones de Trabajo. 
e) Presentar pedidos por escrito para atender las necesidades de la población del Distrito. 
f) Una dieta adecuada, sujeta al pago de los tributos de ley y a los descuentos que puedan aplicarse 

a titulo de sanción en la aplicación de este Reglamento. El monto de las dietas es fijado en el 
30% de la Remuneración de El Alcalde, sujeto a lo dispuesto por la Ley N°28212, 
modificada por el Decreto de Urgencia N° 038-2006; y el Decreto Supremo N°026-2007-
PCM. 

Las Dietas se pagan por asistencia efectiva a las Sesiones de Concejo, en función de la lista de 
asistencia que se firma durante la Estación Orden del Día. Una vez iniciada la Estación Orden 
del Día, los señores Regidores no pueden retirarse de la Sesión, sin autorización previa del 
Concejo, por causa justificada. 

El Alcalde no tiene derecho a dietas. El Teniente Alcalde u otro que asuma las funciones 
ejecutivas de El Alcalde por suspensión de éste, siempre que ésta se extienda por un 
período mayor a un mes, tendrá derecho a percibir la remuneración de El Alcalde suspendido, 
vía Encargatura de cargo, sin derecho a dieta mientras perciba la remuneración del suspendido. 
La Remuneración de El Alcalde será, fijada por acuerdo del concejo dentro del primer año de 
gestión (Art. 21° de la LOM) y las Dietas de los Regidores, por acuerdo de Concejo dentro del 
primer trimestre del primer año de cada gestión (Art. 12 de la LOM). 

g) Que se les guarde el respeto y las atenciones que corresponden en su calidad de representantes de 
los ciudadanos del Distrito de Pueblo Nuevo. Así como que las autoridades civiles, militares y 
policiales brinden la colaboración y facilidades para el ejercicio de sus funciones. 

h) Solicitar licencia por enfermedad, viaje oficial o el ejercicio de actividades privadas, incluso 
para desplazarse fuera del territorio de la Municipalidad. 
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Artículo 18°. - Deberes Funcionales. 
Los Regidores tienen el deber de: 

a) Responsabilizarse individualmente, por los actos violatorios de la ley practicados en el ejercicio 
de sus funciones y, solidariamente, por los acuerdos adoptados contra la ley, a menos que salven 
expresamente su voto, dejando constancia de ello en Actas. 

b) Integrar, concurrir y participar en las sesiones del Pleno, de las Comisiones a las que 
pertenezcan, ejerciendo los cargos directivos dentro de éstas. 

c) Cumplir y hacer cumplir las Ordenanzas Municipales, así como respetar el presente Reglamento 
del Concejo y las disposiciones que sobre seguridad interna de los locales e instalaciones de la 
Municipalidad se hubieran dictado. 

d) Desempeñar por delegación, las atribuciones políticas de El Alcalde. 
e) Mantener una conducta personal adecuada, de respeto mutuo y tolerancia y observar las normas 

de cortesía de uso común y las de disciplina contenida en este Reglamento. 
f) Cumplir en forma puntual con sus obligaciones tributarias con la Municipalidad. 
g) Formular proposiciones debidamente estudiadas y fundamentadas, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos. 
h) Mantenerse en comunicación con los vecinos y las organizaciones sociales, con el objeto de conocer 

sus preocupaciones y necesidades y contribuir a darles solución de acuerdo con los procedimientos 
establecidos, sin promover la realización de actos destinados a conseguir privilegios para ninguna 
persona o grupo. 
Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión municipal, como integrante del Pleno. 
Cuidar los bienes municipales que son puestos a su servicio y promover el uso racional de los 
bienes de consumo que le provee la Municipalidad, ello impide que se pueda autorizar que tales 
bienes puedan ser operados por terceros que no tienen vinculación alguna con la Municipalidad. 
Esta obligación incluye el deber de dar cuenta documentada de los gastos en que incurran en 
viajes oficiales o en comisión de servicios, con recursos proporcionados por la Municipalidad. 

6 JAI. 0$ 	k) Presentar, luego de realizado un viaje oficial o de visita por cuenta de la Municipalidad, un informe 
al Concejo sobre todo aquello que pueda ser de utilidad a la Municipalidad. De considerarlo 
conveniente, el Concejo puede acordar la reproducción del informe y disponer su envío a las 
Comisiones, a todos los Regidores o a los órganos de la Municipalidad que pudieran tener interés 
en la información que contenga. 

Artículo 19°. - Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
El Alcalde, Teniente Alcalde y Regidores, están obligados a presentar Declaración Jurada de 
Ingresos, Bienes y Rentas con arreglo a las Normas sobre la materia. 

CAPÍTULO IV 
DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

culo 20°. - La Secretaría General del Concejo. 
Secretaría General es el órgano de Gestión Administrativa del Concejo. Está a cargo de un servidor 
lico denominado Secretario General, que tiene la jerarquía administrativa como apoyo y 

esoramiento de la Municipalidad nombrado o designado por El Alcalde, y tiene las siguientes funciones 
y atribuciones en relación al Concejo Municipal: 

a) Organizar y dirigir la Gestión Administrativa del Concejo, e informar a quien preside las 
Sesiones, sobre el estado y desarrollo de los procedimientos cursado a la Administración, 
cuando se le solicite. 

b) Preparar la Agenda de las Sesiones del Pleno y asistir a quien dirija el debate durante el 
desarrollo de las mismas. 

c) Citar a los Regidores a las Sesiones del Pleno, por encargo de El Alcalde, o quien haga sus 
veces. 

d) Dar forma final a las Ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones de Concejo, suscribiéndolos con El 
Alcalde, tramitando los acuerdos adoptados para su ejecución. 

e) Asistir a las Sesiones de Concejo, llevar las Actas y suscribirlas con El Alcalde. Supervisar la 
redacción del Diario de los Debates, del Acta de las Sesiones del Pleno. Las Actas de las 
sesiones, consistirán en un resumen sintético de éstas, documentos que se encontrarán 
disponibles a los Regidores, los que pueden ser alcanzados por vía electrónica a su solicitud. 
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En el caso de que el Regidor solicite copias legalizadas, éste asume los costos que las copias 
demanden. 

fl Entregar a los Regidores con tres (3) días hábiles de anticipación al inicio de la Sesión del Pleno, 
copia de la Agenda en forma directa, por correo electrónico u otra vía autorizada. La Agenda 
conlleva una sumilla de los asuntos a ser tratados en la Sesión. Las copias de los dictámenes, 
informes y las proposiciones de Ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones cuyo conocimiento 
previo sea necesario para participar en las Sesiones, estarán disponibles en la Secretaría General 
desde el día de la convocatoria para ser consultados. 

g) Proporcionar, de acuerdo a la disponibilidad de recursos, servicios de apoyo Logístico 
suficientes para el desempeño de las funciones de los Regidores. 

h) Disponer por indicación de El Alcalde o quien convoque, la atención de los pedidos, 
aclaraciones y solicitudes de informe que formulen los señores Regidores, referidos a la Agenda 
de la convocatoria, remitiéndolos al funcionario municipal responsable de la unidad 
municipal correspondiente, quien dispondrá su atención en el plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles, bajo responsabilidad, a fm de que se pueda cumplir el plazo establecido en el Artículo 
14° de la Ley Orgánica de Municipalidades. 
Dirigir las unidades que integran la Secretaría General, para su mejor funcionamiento y 
adecuado apoyo al Concejo, al Alcalde, las Comisiones y los Regidores. Supervisar y monitorear 
el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, en 
lo que corresponde. 
Evaluar, controlar y supervisar el seguimiento de los acuerdos, ordenanzas del Concejo. 
Evaluar, controlar y supervisar el seguimiento de los acuerdos y dictámenes de las comisiones 
del Concejo. 
Las demás señaladas en otros artículos del presente Reglamento. 

TÍTULO III 
DE LAS SESIONES DEL CONCEJO 

CAPITULO I 
SESIONES DEL CONCEJO 

Artículo 21°. - Sesiones del Concejo. 
El Pleno del concejo, es la máxima asamblea deliberativa entre los miembros del Concejo y se reúne para 
las Sesiones del Concejo, que pueden ser Ordinarias, Extraordinarias y Solemnes. El Alcalde convoca, 
preside, dirige y da por concluida las Sesiones del Concejo. 
El Pleno del Concejo y las Comisiones se reúnen en Sesiones. En el Pleno del Concejo es donde se debate 

adopta acuerdos sobre los asuntos y las proposiciones que se someten a su consideración en aplicación 
las normas procesales reglamentarias. 

Sesiones son públicas; sin embargo, El Alcalde o los Regidores pueden solicitar, con Aprobación del 
o, que se pase a Sesión Reservada, para tratar asuntos que puedan afectar los derechos fundamentales 

honor, la intimidad personal o familiar y la propia imagen. Lo tratado en Sesión Reservada no puede 
ser revelado bajo sanción de suspensión. 
El Alcalde o quien dirija la Sesión, puede llamar a tomar parte en las Sesiones para suministrar 

U% información técnica, a funcionarios y empleados de la Corporación Municipal; así como a personas que, 
sm.  pertenecer a la Municipalidad, se hallen en aptitud de coadyuvar a la resolución adecuada de los 
suntos en materia. El Gerente Municipal asistirá a las Sesiones de Concejo, cuando El Alcalde lo 

convoque. 

Artículo 22°. - Aplazamiento. 
A solicitud de dos tercios del número legal de Regidores el Concejo Municipal aplazará por una sola 
vez la Sesión, por no menos de 3 (tres), ni más de 5 (cinco) días hábiles y sin necesidad de nueva 
convocatoria, para discutir y votar los asuntos sobre los que no se consideran suficientemente informados. 
El Alcalde o quien dirige la Sesión puede determinar si suspende o levanta la Sesión, pero una Sesión 
que hubiera sido levantada, por ningún motivo podrá continuarse. Para que una Sesión suspendida, 
continúe después de 2 (dos) días, se requiere de Acuerdo de Concejo y no podrá discutirse en ella sino 
exclusivamente el asunto o asuntos para la que fue convocada. 

  

ACTUALIZADO AGOSTO — 2019 
18 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — CHINCHA 
REGLAMENTO INTERNO DE CONCEJO (RIC) 

Artículo 23°. - Presidencia en las sesiones. 
El Alcalde convoca y preside las Sesiones de Concejo Municipal, en su ausencia es presidida por el primer 
regidor hábil que le sigue al Alcalde en forma automática, o puede delegar esta función a un 
Regidor, de acuerdo al artículo 20° de la LOM; a quien se le denominará "Presidente". 
Asiste al Presidente y al Concejo, el Secretario General o quien lo reemplace, a quien se le denominara 
"Secretario". En caso de ausencia temporal o definitiva del Secretario General, los miembros del Concejo 
Municipal, podrán designar a un regidor hábil que haga de las veces de Secretario. 

Artículo 24°. - Carácter Público de las Sesiones. 
Las Sesiones son públicas pudiendo concurrir a ella los vecinos que deseen hacerlo y su asistencia solo 
será en calidad de observadores, sin derecho a voz y su intervención solo procederá previa 
Autorización del Presidente con acuerdo por Mayoría Simple del Pleno del Concejo. 
Concordancia: Artículo 13° de la LOM 

Artículo 25°. - Carácter Reservado de las Sesiones. 
Las sesiones pueden constituirse en reservadas por decisión del que convoca, para tratar asuntos que 
uedan afectar los derechos fundamentales al honor. La intimidad personal o familiar y la propia 
agen. Durante las sesiones, El Presidente o los Regidores pueden solicitar, con acuerdo del Pleno, 
e la sesión pase a reservada. Toda la documentación deberá entregarse en un sobre cerrado al inicio 
a sesión, y lo tratado en sesión reservada no puede ser revelado bajo sanción de Suspensión. 

culo 26°. - Convocatoria de las sesiones. 
citaciones a las Sesiones de Concejo, será por encargo del Alcalde. Las citaciones serán 

ritas, personales y con rango de recepción e igualmente publicadas en lugar visible en la sede 
unicipal, debiendo indicar: día, hora, lugar, tipo de sesión y agenda. 

La citación deberá ser tramitada por el Secretario General. 
simismo. La citación deberá remitirse a través de los correos electrónicos, independientemente de la 
trega fisica establecida en el presente artículo, salvo que por Acuerdo del Concejo se establezca una 
ca modalidad. 

oncordancia; Artículo 17° y el Inciso 22 del Artículo 20° de la LOM. 

Artículo 27°. - Aplazamiento de las sesiones. 
A solicitud de dos tercios del número legal de regidores, el concejo municipal aplazará por única vez la 
sesión, por no menos de tres (3), ni más de cinco (5) días hábiles y sin necesidad de nueva convocatoria, 
para discutir y votar los asuntos sobre los que no se consideran suficientemente informados. El Presidente 
podrá determinar el día, fecha y hora de la continuación de la sesión suspendida. 
Los miembros del Concejo que no asistieron a la sesión que fuera suspendida, podrán asistir a la 
ontinuación de la sesión, con voz, pero sin voto y no tendrá derecho a percibir el pago de dieta por 

ha sesión. De igual forma los miembros del Concejo, que asistieron a la sesión que fuera suspendida 
ue no pudieran asistir a la continuación de la sesión, no tendrán derecho a percibir dieta. Concordancia: 

aculo 15° de la LOM 

Artículo 28°. - Suspensión temporal de las sesiones. 
ante el desarrollo de la sesión, a solicitud del Alcalde o quien preside la Sesión, previa aprobación 

1 Concejo por mayoría simple, se podrá suspender temporalmente la sesión por un lapso no mayor a 
ante (40) minutos, para coordinación de los asuntos que se estimen convenientes. Finalizada la 

tipensión, la sesión se reanuda en el mismo lugar donde es sesionada, salvo que por motivos de 
guridad se acuerde continuar en un lugar diferente. 
1 Presidente o quien preside la Sesión, por cuestiones de orden podrá suspender temporalmente la 

sesión hasta por quince (15) minutos; transcurrido dicho tiempo, se reiniciará la sesión con el informe 
del Presidente al Pleno, sobre las medidas adoptadas para el restablecimiento del orden. 

Artículo 29°. - Levantamiento de las sesiones. 
El Presidente, exponiendo razones de seguridad o de fuerza que involucre la atención del Concejo puede 
levantar la sesión, pero una sesión que hubiera sido levantada, por ningún motivo podrá continuarse. 
Cuando se concluyan con todos los puntos puestos en agenda, el Presidente da por terminada la sesión 
indicando la fecha y hora, para luego levantarla. 
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Artículo 30°. - Quórum, Mayorías. 
Para efecto del cómputo del quórum y la verificación del resultado de las votaciones en los casos en que 
se exija mayorías especiales, se tendrán en cuenta los siguientes conceptos: 

a) Número legal de miembros del Concejo: 01 Alcalde y 09 Regidores - Total 10. 
b) Número hábil de miembros del Concejo: El número legal de miembros del Concejo menos el 

número de sus integrantes que se encuentren con licencia concedida o que se encuentren 
suspendidos. 

c) El quórum para la realización de las sesiones del Pleno, es de la mitad más uno de sus miembros 
hábiles del Concejo Municipal. Cuando exista duda sobre el número de miembros del Concejo 
presentes en la Sesión, cualquiera de sus integrantes puede solicitar que antes de la votación se 
verifique el quórum. Concordancia: Artículo 16° de la LOM. 

Artículo 31°. - Tipo de Sesiones. 
Las Sesiones del Concejo son públicas y pueden ser: 

a) Ordinarias; 
b) Extraordinarias; y 
c) Solemnes. 

CAPÍTULO II 
DE LAS SESIONES ORDINARIAS 

'culo 32°. - Sesiones Ordinarias. 
oncejo Municipal de Pueblo Nuevo, se reúne en Sesión Ordinaria dos (2) veces al mes, que son 

sideradas para el pago de sus Dietas, pudiendo realizarse hasta cuatro (4), veces al mes. Serán 
nvocadas por el Alcalde con una antelación no menor de tres (03) días útiles a la realización de la 

culo 33°. - Agenda de las Sesiones Ordinarias. 
a. Las Sesiones Ordinarias del Pleno del Concejo se desarrollan de acuerdo con la Agenda que 

apruebe El Alcalde. 
La Agenda de las Sesiones Ordinarias, no cierra con el objeto de la convocatoria, es abierta, y 
puede incrementarse, a pedido del alcalde, del pleno, o de uno de los miembros del Concejo, 
quienes pueden realizar pedidos que contemplen asuntos que por su carácter de urgencia o 
emergencia deben ser considerados en la Agenda de la Sesión, en forma inmediata. 

c. Las solicitudes o pedidos de aprobación de medidas o dispositivos de urgencia, se someterán al 
pleno del Concejo, previo dictamen de Comisión y justificación de la emergencia y/o urgencia, 
salvo que se disponga una convocatoria expresa a Sesión con carácter de Emergencia declarada 
de acuerdo a las normas en vigencia. 

d. El Alcalde o quien dirija el debate, puede hacer las explicaciones, aclaraciones y rectificaciones 
que estime necesarias para ilustrar el punto en debate. 
En la misma forma puede solicitar, la participación de los Funcionarios y/o miembros de la 
Corporación Municipal. 

Artículo 34°. - Estructura y Reglas de las Sesiones Ordinarias. 

Las Sesiones Ordinarias del Pleno del Concejo, se desarrollan de acuerdo con la estructura siguiente: 
a) En la fecha y hora señalada para que se realice la sesión, El Alcalde o quien presida la Sesión 

ordenará que se verifique el quórum, pasando la lista por el Secretario General, quien indicará si 
es conforme y anunciará que hay quórum en la Sala, El Alcalde procede a dar inicio a la 
Sesión. De no haber quórum en la Sala, transcurrido 15 minutos, se pasará una segunda lista de 
asistencia, si tampoco se logra tener quórum, el Secretario lo anunciara y Procederá el Alcalde a 
suspender la Sesión, convocando para nueva hora o fecha y ordenando dar publicidad de los 
nombres de Regidores que con su ausencia han impedido que se realice la Sesión. De esta lista 
serán excluidos sólo los Regidores que se encuentren gozando de licencia. Las Sesiones serán 
grabadas y puestas a consideración del Pleno. Por ser ayuda memoria estará en Secretaría 
General, a disposición de los Regidores hasta antes de la aprobación del Acta de la última sesión 
anterior. 
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b) Abierta la Sesión, ésta cuenta con las siguientes estaciones: 
a. Aprobación del Acta, de la sesión anterior. 
b. Despacho 
c. Informes. 
d. Pedidos. 
e. Orden del Día. 

APROBACION DEL ACTA 

Artículo 35°. - Lectura y Aprobación del Acta. 
Iniciada la Sesión, se procederá a la lectura del acta de la Sesión Anterior (Ordinaria, Extraordinaria o 
Solemne). El Alcalde o quien presida la sesión, puede disponer que se dispense de la Lectura del Acta, 
si su texto se hubiera distribuido cuando menos con dos (2) días hábiles de anticipación. 

Terminada la lectura o dispensa de la misma, el Alcalde y Regidores formularán las observaciones que 
se estimen conveniente, respecto de sus propias intervenciones o del texto de las decisiones adoptadas. 
La formulación de observaciones, no dará lugar a debate alguno, ni reabrir lo tratado en sesiones 
anteriores. El Alcalde o quien presida la sesión dispondrá al Secretario General, tomar nota y dejar 
constancia en la presente Acta, las observaciones vertidas y aclaraciones que hubiesen, transcurrido las 
aclaraciones se dará por aprobada el Acta. 

DESPACHO 

rtículo 36°. - Conocimiento de documentación en Despacho. 
,i la Estación Despacho, se dará cuenta de toda la documentación que debe ser puesta en conocimiento 
el Co cejo, en el siguiente orden: 

Normas Legales, relativas a la Administración Municipal 
2. Proyectos de Ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones de Concejo. 
3. Informes y Dictámenes de la Comisión. 
4. Informes y Pedidos de los Regidores. 
5. Informes de la Administración. 
6. Oficios recibidos y emitidos. 
7. Otros documentos de interés institucional o vecinal. 

n esta estación, no se admitirán debate. 

Artículo 37°.- Trámite del despacho. 
Leído los documentos puestos a Despacho o distribuido su texto al Concejo Municipal. El Alcalde o quien 
presida la Sesión, dispondrá el trámite que deba de darse a cada uno de ellos y pasará a su propuesta a la 
Orden del Día, aquellos documentos que requieran ser debatidos para el correspondiente pronunciamiento 
por parte del Concejo Municipal. 

• s proyectos que cuenten con Informes o Dictamen de las Comisiones con firmas completas o hayan sido 
spensados del trámite de comisiones, pasara a la estación de Orden del Día, para su debate y acuerdo 

leno. 
Además, dará prioridad a: 

- Las autorizaciones al Procurador Municipal. 
- Las solicitudes de aprobación de medidas que, por emergencia, urgencia y/o extrema conveniencia 

institucional se requiera someter al Pleno, atendiendo al artículo 23° del presente Reglamento. 
- Las solicitudes de autorización de viaje al exterior enviadas después de distribuida la Agenda. 

Asistencia en representación de la Municipalidad a cursos, eventos, capacitaciones, y otras 
representaciones políticas. 

El primero de los casos tiene la mayor prioridad; respecto de los otros dos casos siguientes, se 
consultará al Pleno su admisión a trámite y con los votos favorables de la mitad más uno de los 
miembros hábiles, el asunto pasará a ser considerado en la Orden del Día, para su aprobación. 
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INFORMES Y PEDIDOS  

El Alcalde pasará a la Estación Informes y luego a la de Pedidos, estableciendo el Rol de los Regidores, 
quienes desean hacer uso de la palabra. 
Los informes, pedidos, escritos, y/o proposiciones al Concejo, deberán ser entregados a la Secretaria 
General, antes de las cuarenta y ocho (48) horas de la fecha señalada para la realización de la Sesión, a 
efecto ser incluidos en la Agenda. 

Artículo 38°. - Informes. 
En esta estación El Alcalde y los Regidores, podrán dar cuenta de sus acciones, que en relación a las 
funciones y atribuciones que les señale la ley, consideren que deben ser de conocimiento del Concejo 
Municipal. 
El Secretario General, anotará los nombres de los Regidores, que soliciten el uso de la palabra para 
realizar informes, de acuerdo a la indicación del Alcalde o quien presida la sesión, en estricto orden de 
solicitud. 

Artículo 39°. - Tiempo y trámite de los Informes. 
Los Informes deberán ser breves y concretos, y no podrán exceder de cinco (5) minutos por cada miembro 
del Concejo, en los casos que el asunto materia de informe sea considerado de vital importancia para el 

unicipio, el Alcalde o quien presida la sesión podrá conceder al Regidor tres (3) minutos adicionales, a 
edido de los miembros de Concejo, el Regidor podrá aclarar o ampliar su informe. 
1 Alcalde o quien presida la sesión, según amerite el caso podrá disponer el trámite que se debe dar a 
da uno de ellos, los informes que por naturaleza merecieran debate, a solicitud de algún miembro del 

cejo y con anuencia del mismo, pasará a la estación de Orden del Día para su fundamentación y debate. 
ellos informes que no sean concluidos durante su exposición, podrán ser presentados en forma escrita 
estos en conocimiento con prioridad en la siguiente sesión. 

'culo 40°. - Denegar Debates. 
esta estación no se admiten debates, los asuntos que por su naturaleza requieren conocimiento de 
cedentes, informes técnicos o versen sobre materia contenciosa, pasarán a las comisiones 

a- 	 spondientes, para su respectivo Informe. 

tículo 41°. - Pedidos. 
n esta estación no se admiten debate, el Alcalde y los Regidores podrán formular sus pedidos 

orales en forma breve, fundamentada y concisa. El Secretario General a indicación del Alcalde y en 
estricto orden de solicitud, anotará los nombres de los regidores que soliciten el uso de la palabra para 
efectuar pedidos orales. 
El alcalde o quien preside la sesión, dispondrá al Secretario General tomar nota sobre el trámite a dar 
a cada uno de los pedidos propuestos. Si por su naturaleza algún pedido requiera adoptar acuerdo, 
ampliación o discusión, el Alcalde o quien presida la sesión propondrá al Concejo si se admite a Debate 

la Orden del Día. A fm de hacer más ágil y expeditiva la Sesión de Concejo, no se excederá de tres 
) pedidos por cada miembro del concejo, los cuales serán sustentados con un máximo de (3) minutos. 
s Miembros del Concejo, también podan formular sus pedidos por escrito a través de la Secretaria 

eneral, hasta 48 horas anteriores a la citación a sesión de concejo, a fin de ser considerados en la Agenda 
correspondiente a los documentos del Despacho. 
No podrá ser materia de pedido, sino de proposición, los asuntos que por naturaleza demanden 
conocimiento de antecedentes, informes técnicos p verse sobre materia contenciosa, con Acuerdo de 
Concejo pasaran para informe de las Comisiones Ordinarias o de las Unidades Orgánicas involucradas, 

„según corresponda. El Alcalde o quien presida la sesión, puede dar las explicaciones, aclaraciones e 
d.  informes necesarios, a fin de atender los pedidos que los regidores formulen. Esta atribución no se 

entiende como debate. 

Artículo 42°. - Orden del Día. 
En esta estación El Alcalde o quien presida la Sesión, podrá disponer al Secretario General pasar lista para 
verificar el quorum reglamentario, antes de dar inicio a esta estación Orden del Día donde se anunciarán 
los asuntos materia de debate y votación. 

  

ACTUALIZADO AGOSTO — 2019 -Y) 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — CHINCHA 
REGLAMENTO INTERNO DE CONCEJO (RIC) 

En caso de no contar con el quorum reglamentario, podrá disponer el receso de la misma hasta por un 
espacio de 20 minutos, por abandono de uno o algunos de los integrantes del concejo municipal, pasado 
el tiempo y en caso no se tenga el quorum reglamentario se procederá el levantamiento de la sesión, 
incorporándose los puntos de agenda que quedaron pendientes en la siguiente sesión. 

Se debatirán y votarán en el orden que señale El Alcalde o quien preside la Sesión, de acuerdo a su 
naturaleza y urgencia los asuntos que hayan pasado a esta Estación. Los Regidores fundamentarán y 
sustentarán sus Dictámenes, Informes y/o Pedidos que hubieren pasado a esta Estación. 

En la Orden del Día sólo podrá tratarse los asuntos que hayan pasado a esta Estación. La Moción de Orden 
del Día se tramita como Pedido. El Alcalde o los Regidores, pueden pedir el aplazamiento de un debate, 
el que deberá ser aprobado por el Pleno del Concejo. En el caso que el Concejo o El Alcalde hubiere 
solicitado en forma urgente, un informe a una Comisión y ésta no lo hubiera emitido sin explicación 
razonable, puede pasar en forma inmediata a ser tratada por el Pleno. 

Artículo 43°. - Orden en la Sala. 
Si durante el desarrollo de la sesión se profiriesen frases o gestos ofensivos, agresiones físicas, o existe 

a deliberada intención de no acatar el presente Reglamento, u otros considerados actos de indisciplina 
faltas serán sancionados de acuerdo a lo que se estipula en el Título V De las Infracciones y Sanciones 
este mismo Reglamento. 
Alcalde dispondrá en cualquier momento, cuando lo crea conveniente, se adopten las medidas de 

'dad necesaria, para controlar el orden que debe mantenerse en la Sala. 

ulo 44°. - Reglas de Debate. 

el debate de los asuntos contenidos en la Agenda de las Sesiones se observan las siguientes reglas: 

Los Dictámenes, los Informes, las Proposiciones dispensadas de Dictamen y las Mociones de 
Orden del Día no son leídas en el Pleno, salvo que El Alcalde o el Pleno en votación lo estime 
necesario. En todo caso, sólo se leerá de preferencia la parte resolutiva o la sumilla. 
El Presidente de la Comisión o el Regidor que la Comisión delegue, sustenta ante el Pleno el 
dictamen o informe recaído sobre la proposición sometida a su consideración por no más de diez 
minutos. Si hay dictamen en minoría lo sustenta uno de los firmantes por el mismo tiempo. 
Si el dictamen o informe es por unanimidad, se procede a votar, sin embargo, El Alcalde puede 
otorgar dos minutos a cada Grupo representado para que exponga las razones de su posición. 
Sobre el mismo asunto puede solicitar el uso de la palabra el autor de la proposición por no más 
de cinco minutos. El resto de los Regidores que deseen intervenir lo harán por un máximo 
de tres minutos. 
Primero se debatirá el dictamen en mayoría; si es aprobado se archivará el de minoría. Si es 
rechazado el de mayoría, se debatirá el de minoría. 
Si hubiese dictámenes divergentes de más de una Comisión sobre la misma o las mismas 
proposiciones de Ordenanzas, Acuerdos o Resoluciones, primero se debatirá el de la Comisión que 
corresponde directamente al tema. 
El Alcalde o quien preside la Sesión dirigirá, ordenará y podrá dar por agotado el debate general 
de las proposiciones llevadas al Concejo y en todo asunto fijará el tiempo máximo de debate y 
acordará el sistema a utilizarse para el uso de la palabra, tomando en consideración las siguientes 
opciones: 
- Decidir que pueden hacer uso de la palabra los Regidores que lo soliciten, por no más de 

cinco minutos cada uno. 
- Decidir en forma adicional la concesión del uso de la palabra por un tiempo breve para 

réplicas y dúplicas. 
Las interrupciones serán concedidas por El Alcalde a solicitud del Regidor que se encuentre 
haciendo uso de la palabra. No podrán exceder de un minuto, que será descontado del tiempo que 
corresponde al Regidor interrumpido. No proceden las interrupciones dentro de otras interrupciones. 
No puede haber más de dos interrupciones al mismo orador. 
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CAPÍTULO III 
DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS 

Artículo 45°. - Sesión Extraordinaria. 
En las Sesiones Extraordinarias, sólo podrá tratarse los asuntos para el que fueron convocadas, para lo 
cual se establecerán una Agenda. Tienen lugar cuando las convoca El Alcalde o a solicitud de una tercera 
parte del número legal de sus miembros, las citaciones se harán cuanto menos con una anticipación de 
veinticuatro (24) horas. 
En caso de no ser convocada por El Alcalde dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
petición, puede hacerlo el Teniente Alcalde o cualquier Regidor, previa notificación escrita al Alcalde. 
Entre la convocatoria y la Sesión mediará, cuando menos, un lapso de cinco (5) días hábiles. En situaciones 
donde se encuentren reunidos la totalidad de los miembros del Concejo Municipal, se puede dispensar la 
Convocatoria a una sesión extraordinaria, por naturaleza del asunto a tratar o la urgencia de la misma 

e lo requiera. 

culo 46°.- Agenda. 
ciada la Sesión se tratará cada uno de los temas materia de la convocatoria en el orden en que 

aparecen en la misma (Agenda); se debatirán y votarán conforme a lo normado para las Sesiones 
Ordinarias. Son aplicables a las Sesiones Extraordinarias las Articulaciones Previas, Cuestión de 
Orden y Cuestión Previa a que se refieren los Artículos 46°y 47°del presente Reglamento. 

demás, en las Sesiones Extra Ordinarias, solo se observará las siguientes estaciones: Lectura y 
probación del Acta de la sesión anterior y Orden del Día. 

Artículo 47°. - Asuntos de Sesión Extraordinaria. 
Son materia de Sesión Extraordinaria los siguientes: 

a. Aprobar el Plan de Desarrollo Local Concertado y el Presupuesto Participativo; 
b. Aprobar los documentos de Gestión Municipal; ROF, MOF, CAP, PAP, TUPA, MAPRO y 

otros. 
c. Aprobar el Reglamento Interno de Concejo Municipal (RIC); 
d. Dentro de los plazos establecidos por Ley pronunciarse, sobre la Memoria Anual de Gestión y la 

Cuenta General del Ejercicio Anterior. 
e. Aprobar la Cuenta General del Ejercicio Anterior y los Estados Financieros de la Municipalidad; 
f. Aprobar endeudamiento interno y externo de la Municipalidad; 
g. Declarar a la Municipalidad en Reorganización o Reestructuración administrativa y financiera de 

acuerdo a Ley. 
h. Aprobar la vacancia del Alcalde y Regidores; 
i. Otros temas de interés único y relevante para los intereses de la Municipalidad establecidos 

mediante Ordenanza. 

CAPÍTULO IV 
VOTACIONES 

Artículo 48°.- Oportunidad de las Votaciones. 
Terminado el debate de un asunto o el tiempo pre fijado por El Alcalde o quien preside la Sesión, o 
cuando han realizado el uso de la palabra, la totalidad de los Regidores, o cuando así lo establezca el 
Reglamento, El Alcalde o quien preside la Sesión anunciará que se procederá a votar. Hecho el anuncio, 
ningún Regidor puede abandonar la Sala hasta que concluya el Acto de Votación. 

Artículo 49°. - Rectificación de las Votaciones y Reconsideraciones. 
El Alcalde o cualquier integrante del Concejo, puede solicitar que se rectifique la votación, solo cuando 
esta se acabe de realizar en la modalidad de votación Ordinaria y exista duda razonable sobre su resultado. 
Para tal efecto, el Alcalde o quien presida la Sesión, solicitará a los Miembros del Concejo, expresen su 
voto a favor o en contra, poniéndose de pie y permaneciendo en dicha posición, hasta el recuento final 
de los votos. 
Concluida la Sesión, no se puede enmendar el sentido del voto. 
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Las reconsideraciones de los Acuerdos de Concejo, podrá realizarse a petición por escrito y suscritas por 
el 20% (veinte por ciento) de los miembros hábiles del Concejo y dentro del tercer día hábil contado a 
partir de la fecha en que se adoptó el acuerdo. Para admitir a debate la reconsideración, se requiere la 
aprobación de la mayoría del número legal de miembros del Concejo. 

Artículo 50°. - Acuerdos. 
Los Acuerdos son adoptados por mayoría calificada o mayoría simple, para adoptar un acuerdo depende 
del asunto o tema tratado tal como lo establece la Ley Orgánica de Municipalidades. La votación mayoría 
simple, requieren que los votos a favor excedan a los votos en contra, independientemente del quorum de 
asistentes, no se considera los votos en abstención, pero si se dejará constancia en Actas. 
La votación Mayoría Calificada, requiere de los dos tercios de voto del número legal de los miembros del 
Concejo, en el caso de Pueblo Nuevo, siete regidores "calificados". 

Artículo 51°. - Voto Dirimente. 
El Alcalde tiene solo voto dirimente en caso de empate. Se requiere votación calificada para los siguientes 
casos: 

1) Aprobar endeudamiento interno y externos que deben estar destinados exclusivamente para las 
obras y servicios públicos, requiriéndose la aprobación de la mayoría legal de miembros del 
Concejo Municipal (Art. 9° numeral 24) de la Ley Orgánica de Municipalidades. 
Declarar la vacancia del cargo de Alcalde o Regidor y corresponde al voto aprobatorio de 2 tercios 
del número legal de los Miembros del Concejo (Art. 23° de la Ley Orgánica de Municipalidades). 
Para constituir empresa Municipal, requiriendo del voto favorable de más de la mitad del numero 
legal de regidores (Art. 35° de la Ley Orgánica de Municipalidades). 
Pedir la adjudicación de tierras al Estado para así o para la Municipalidad del Centro Poblado que lo 
requiera, siendo necesario el voto conforme de las dos terceras partes del numero legal de Regidores 
y teniendo la vista el proyecto completo de uso de los bienes solicitados y las evaluaciones del 
impacto ambiental que pueda generarse (Art. 61° de la Ley Orgánica de Municipalidades). 
Por única vez, declarar en emergencia administrativa o financiera a la Municipalidad, por un plazo 
máximo de 90 días con el objeto de hacer reformas, cambios o reorganizaciones que fueran 
necesarios para optimizar recurso y funciones, respetando los derechos laborales adquiridos 
legalmente, para lo cual se requiere el voto favorable de dos tercios de los miembros hábiles del 
Concejo (Vigésima Disposición Complementaria de la Ley Orgánica de Municipalidades). 

Artículo 52°. - Clases de Votaciones: 
Según la forma como se realicen las votaciones son: 

a) Ordinarias: Cuando los Regidores levantan la mano o poniéndose de pie. Cuando se emplea esta 
modalidad los Regidores que votan en contra o los que se abstienen deben mantener la mano 
levantada, o mantenerse de pie hasta que la dirección del debate haya registrado sus votos. 

) Por cédulas: Cuando los miembros del concepto reciban una papeleta o cédula de votación, escriba 
en ella su voto y lo depositan en el ánfora. 

c) En forma nominal: Cuando el Secretario General llama a cada uno de los miembros del Concejo 
por su nombre y estos responden Si o No, o su abstención seguir el sentido que decidan darle a su 
voto. EL Secretario General repetirá el nombre y el voto de cada miembro del Concejo a efecto de 
que se registra en el sistema de grabación. Se realizan cuando así lo disponga El Alcalde, o lo 
solicite un tercio de los Regidores presentes. 
También corresponderá forzosamente la votación nominal, cuando se trate de adoptar o comprobar 
acuerdos que requieran el voto calificado del número legal de miembros del Concejo, según lo 
establecido por la Ley Orgánica de Municipalidades. 

d) Según se conozca o no el sentido del voto de cada Regidor, las votaciones pueden ser: 
1) Públicas; y, 
2) Reservadas, cuando lo estime conveniente El Alcalde o quien preside la Sesión, o lo 

solicite un tercio del número de Regidores. 

Las dos primeras se pondrán emplear indistintamente en todos los casos, excepto cuando por solicitud 
de algún Regidor o dada la naturaleza de la elección y el Concejo así lo haya acordado, se disponga 
que la votación sea nominal o por cédulas. 
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Artículo 53°. - Voto Singular. 
Los Regidores que expresan voto singular (Abstención) harán constar en el acta su posición y los motivos 
que lo justifican en la forma que prescribe, el Titulo II Artículo13° Numeral 2) y 3) del presente 
Reglamento. El Secretario hace constar este voto en el Acta junto con la decisión adoptada. 

CAPÍTULO V 
ARTICULACIONES ESPECIALES 

Artículo 54°. - Cuestiones de Orden. 
En cualquier momento del debate, con excepción de aquel en el que se desarrolla la votación, los Regidores 
pueden plantear una Cuestión de Orden, a efecto de llamar la atención sobre la correcta interpretación y 
aplicación del Reglamento del Concejo. Deben citar el Artículo o los Artículos 
Materia de la cuestión. El Alcalde concederá un máximo de dos minutos para plantearla y de inmediato 
la someterá sin debate a votación. En casos excepcionales puede abrir debate señalando el tiempo máximo 
que concederá a cada orador para intervenir. En caso de duda extrema que no pueda ser dilucidada de 
inmediato por el Pleno o el Secretario General del Concejo, El Alcalde enviará el asunto a la Oficina de 

suntos Jurídicos, o dependencia que haga sus veces, para que opine a más tardar dentro de los tres días, 
uspendiéndose el debate sobre la materia. 
as decisiones del Pleno en materia de Cuestiones de Orden serán registradas por la Secretaria 
eneral. Pueden ser invocadas en casos análogos que se planteen en el futuro. 

Á culo 55°. - Cuestiones Previas. 
cuestiones previas se plantean en cualquier momento del debate y antes de las votaciones, a 

fecto de llamar la atención sobre un requisito de procedimiento del debate o de la votación, basado en 
h os o solicitar el regreso de un Asunto a Comisiones por no encontrarse suficientemente estudiado. El 

calde concederá un máximo de tres minutos para plantearla y de inmediato la someterá a votación 
debate; sin embargo, en casos excepcionales puede abrir debate, señalando el tiempo máximo que 
cederá a cada orador para intervenir. 

CAPÍTULO VI 

34 	
REGLAS DE ORDEN EN LAS SESIONES DEL CONCEJO 

Artículo 56°. - Disciplinas. 
El Alcalde o quien presida la Sesión tiene a su cargo la dirección de los debates y la prerrogativa de exigir 
a los Regidores que se conduzcan con respeto y buenas maneras durante las sesiones. Está facultada para: 

a. Conceder el uso de la palabra en los términos reglamentarios. También puede conceder un tiempo 
adicional cuando considere que ello contribuirá a ilustrar aclarar o concordar conceptos y 
posiciones. La ampliación no podrá exceder de tres minutos y no podrá conceder más de diez 

é • ampliaciones durante el debate de cada asunto. 
b. Imponer el Orden en las Sesiones. Si cualquier Regidor impide con su conducta el normal 

• desarrollo de la Sesión y no acata el llamado de atención y las decisiones de El Alcalde en materia 
de orden, éste los reconviene. Si el Regidor persiste en su actitud, El Alcalde ordena su salida de 
la Sala. Si no obedece El Alcalde o quién presida la Sesión la suspenderá por quince minutos. 
Reabierta ésta, El Alcalde o quien preside la Sesión reitera su pedido. Si el Regidor se allana, El 
Alcalde o quien presida la Sesión da por concluido el incidente; de lo contrario propone al Pleno 
según la gravedad de la falta, la sanción de suspensión en el ejercicio del cargo que se establece 
el Título V de las Infracciones y Sanciones. 

c. Exigir a los oradores que no se desvíen de la cuestión materia de debate. Puede suspender el uso 
de la palabra al Regidor que persista en su actitud, luego de llamarle hasta por dos veces la 
atención. 

d. Exigir el retiro de frases ofensivas proferidas contra las autoridades, miembros del Concejo, 
funcionarios y personas en general, aplicando de ser necesarias las sanciones reglamentarias. 

e. Ordenar el desalojo de la Sala de Sesiones de personas extrañas, cuya presencia perturbe el normal 
desarrollo de la misma. 

f. Ordenar el desalojo de las galerías de la Sala de Sesiones cuando se produzcan desórdenes, sin 
perjuicio de la responsabilidad de los infractores. 

g. Suspender la Sesión hasta que se restablezca el Orden en la Sala, y convocar a los Regidores para 
armonizar criterios sobre el normal desarrollo de las Sesiones. 
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h. Disponer a publicidad los nombres de los Regidores que no asisten puntualmente a las Sesiones, 
así como a las Comisiones. 

i. Solicitar o aplicar las sanciones disciplinarias, de acuerdo a la gravedad de la falta o a la 
reincidencia, la que es aplicada por el Pleno del Concejo. 

j. La Estación correspondiente, donde se debata este aspecto, será Reservada, hasta la culminación 
del punto en cuestión, a pedido de El Alcalde o quien dirija la Sesión o de uno de los Regidores. 

Artículo 57°.- Periodistas, Fotógrafos y Visitantes. 
Los periodistas y fotógrafos de medios, así como los visitantes, debidamente registrados todos, 
permanecerán en los lugares asignados en la Sala, evitando perturbar el normal desarrollo de las sesiones, 
caso contrario El Alcalde o quien presida la Sesión solicitará su desalojo, previa Interrupción de la Sesión 
por 15 minutos. 
Los visitantes podrán hacer uso de la palabra hasta por tres minutos por única vez y con aprobación del 

o. El Concejo aprobará mediante Acuerdo, el Reglamento sobre la asistencia del público a las Sesiones, 
como lo inherente a los medios de comunicación. 

'culo 58°. - Personal del Concejo. 
la Sala sólo permanecerá el personal estrictamente necesario, así como los Secretarios Técnicos de las 
misiones cuyos dictámenes se encuentren en Agenda o sean considerados en el desarrollo de la Sesión. 

CAPÍTULO VII 
PROCEDIMIENTOS DEL CONCEJO 

'culo 59°. - Definición y Clases. 
os procedimientos son el conjunto de actos sucesivos e integrados que se realizan para promover el 

Debate y los Acuerdos del Concejo, destinados a producir Ordenanzas, Acuerdos, y Resoluciones. 

Artículo 60°. - Instrumentos Procesales del Concejo. 
Son instrumentos procesales del Concejo las Proposiciones y los Dictámenes e Informes de las 
Comisiones. 

Artículo 61°. - Proposiciones. 
Las Propuestas son instrumentos destinados a promover el desarrollo de los procedimientos del 
Concejo como órgano colectivo. Pueden ser: 

a. Proposiciones de Ordenanza; 
b. Proposiciones de Acuerdo o de Resolución; 
c. Mociones de Orden del Día; y, 
d. Pedidos de información. 

Artículo 62°. - Proposiciones de Ordenanzas, Acuerdos o Resoluciones. 
Las propuestas o proyectos de Ordenanza o de Acuerdos, o de Resolución son instrumentos mediante los 

ales se ejerce el derecho de iniciativa legislativa y se promueve el procedimiento legislativo. 

rtículo 63°. - Mociones de Orden del Día. 
as Mociones de Orden del Día son propuestas mediante las cuales los Regidores ejercen su derecho de 

pedir al Concejo que adopte acuerdos sobre asuntos importantes para los intereses del Municipio o la 
Región y las relaciones con el Gobierno. Se presentan ante la Secretaria General y proceden en los 
iguientes casos: 

a. Solicitud de conformación de Comisiones de Investigación. 
b. Pedidos para que el Pleno se pronuncie sobre cualquier asunto de importancia municipal, 

regional o nacional. 

Las Mociones de Orden del Día pueden ser fundamentadas por su autor por un tiempo no mayor 
de cinco minutos, y los otros Regidores tienen un minuto cada uno. Su admisión a debate requiere 
el voto favorable de la mayoría de Regidores hábiles. Las Mociones de saludo se tramitan 
directamente ante El Alcalde o quien presida la Sesión. 
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Artículo 64°. - Pedidos de Información. 
Los pedidos son proposiciones mediante las cuales los Regidores ejercen su derecho de pedir la 
información que consideren necesaria el Alcalde o a las Comisiones, a efecto de lograr el esclarecimiento 
de hechos o tener elementos de juicio para tomar decisiones adecuadas en el ejercicio de sus funciones. 
Los pedidos orales deberán precisarse por escrito antes de ser votados en la Estación Orden del Día y 
también pueden efectuarse para hacer sugerencias sobre la atención de los servicios públicos. 
Los pedidos deben ser aprobados por el pleno del Concejo en mayoría, para ser atendidos, y el 
Alcalde dispondrá administrativamente la entrega de la información requerida, la que se entregará por 
escrito previo pago del costo de las copias fotostáticas. 

Artículo 65°. - Dictámenes. 
a. Los Dictámenes son los documentos que contienen una exposición documentada, precisa y clara 

de los estudios que realizan las Comisiones sobre las Proposiciones de Ordenanza, Acuerdo o 
Resolución que son sometidas a su conocimiento, además de las conclusiones y recomendaciones 
derivadas de dicho estudio. 
Los Dictámenes pueden ser en mayoría, en minoría y por unanimidad. Los Dictámenes en 
mayoría y minoría deben estar rubricados por el Presidente de la Comisión, aunque sea firmante de 
uno de ello. Los Dictámenes por unanimidad deben estar firmados por todos los miembros hábiles 
de la Comisión. 
Los Dictámenes en mayoría requieren estar firmados al menos por la mayoría de los Regidores 
presentes en el momento de la aprobación en que se debatió el asunto luego de verificado el 
quórum, y por los miembros que decidan suscribirlos posteriormente y hasta antes de ser 
considerados en Agenda. 
Los Dictámenes en minoría pueden estar firmados por cualquier número de Regidores miembros de 
la Comisión, y de igualar o superar el número de firmas de los de mayoría por las adhesiones 
posteriores, ambos dictámenes volverán a ser considerados por la Comisión hasta lograr una 
diferencia fmal que permita determinar con claridad las posiciones de mayoría y minoría. No se 
aceptará dictámenes presentados el mismo día en que deba debatirse el asunto, con excepción 
de los dictámenes en minoría, cuando el dictamen en mayoría se encuentre en la Orden del Día, así 
como aquellos considerados de Urgencia y de acuerdo al presente Reglamento. 
Los Dictámenes pueden concluir: 
1. En la recomendación de aprobación de la proposición en sus términos. 
2. En la recomendación de aprobación de la proposición con modificaciones. Para este efecto 

se acompaña el respectivo proyecto sustitutorio. El Presidente de la Comisión Dictaminadora 
remite al Pleno la documentación completa de la aprobación del Dictamen. 

3. En la recomendación de desaprobación de la proposición y su envío al archivo. Las 
proposiciones rechazadas de plano no requieren dictamen y sólo se archivan con proveído del 
Presidente. Si el Regidor o el vocero del Grupo representado solicitaran explicaciones sobre 
las razones que determinaron la decisión de la Comisión, el Secretario de la misma le entrega 
una copia del Acuerdo extraído del Acta respectiva. 

4. En la recomendación de conformación de una Comisión Especial de estudio del asunto 
o 

	

	materia de Dictamen, a efecto de que se realice un estudio técnico más profundo y proponga 
una fórmula normativa adecuada. 

5. Solicitando un plazo adicional para expedir Dictamen. 

Artículo 66°. - Informes. 
Los Informes son los instrumentos que contienen la exposición detallada del estudio realizado, de lo 
actuado y las Conclusiones y Recomendaciones de las Comisiones de investigación, de trabajo y de 
aquellas que se conformen con una finalidad específica y deban presentar informe dentro de un plazo 
prefijado. Las 	Comisiones 	Ordinarias, también presentan Informes para absolver consultas 
especializadas. Los Informes de las Comisiones Ordinarias que emiten opinión sobre cualquier asunto 
que se les consulte, serán bien fundamentados, precisos y breves. 
Para la presentación de los Informes en mayoría y minoría se aplican las mismas reglas que para los 
Dictámenes. 
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CAPÍTULO VIII 
DE LAS SESIONES SOLEMNES 

Artículo 67°. - Oportunidades. 
El Concejo celebrará Sesión Solemne en las siguientes oportunidades: 

1. El 29 de enero de cada año, para conmemorar el Aniversario de la Creación del Distrito 
(29.01.1965). En esta oportunidad el Regidor más joven, leerá la Ley de creación del Distrito. 

2. El 28 de julio para conmemorar el Aniversario de la Declaración de la Independencia. En esta 
Sesión el Regidor más joven, leerá el Acta de la Juramentación de la Independencia; y, 

3. En las demás que acuerde el Concejo o convoque El Alcalde, para rendir homenaje a 
personalidades y conmemorar hechos gloriosos o trascendentes. 

rtículo 68°. - Lectura de documentos. 
a Sesión Solemne, requiere el quórum legal y no da derecho a pago de Dieta alguna. 

ante su desarrollo se dará lectura a: 
- Acta de Juramentación de la Independencia; 
- Ley de Creación de la Distrito. 
- Acuerdo Del Concejo o Decreto de Alcaldía que la motiva, respectivamente. 

TÍTULO IV 
DE LA ENTREGA DE ACTAS 

culo 69°. - Entrega de Actas. 
Secretario General del Concejo extenderá a cada miembro del Concejo que lo solicite, bajo cargo el 

O 	 Acta de todas las Sesiones Ordinarias, Extraordinarias y Solemnes, en las que constará un resumen de las 
actuaciones de los miembros del Concejo durante los mismos, así como la decisión o acuerdo adoptado 
en cada caso, con indicación de la forma o sentido de los votos de todos los miembros del Concejo y sus 
fundamentos respectivos. Todas las sesiones deberán ser grabadas en Audio o en video. 

Artículo 70°. - Legalización y Autorización. 
1 Libro de Actas, previamente legalizado por Notario Público, es autorizado y suscrito por El Alcalde 

1 Secretario General. Podrán suscribir el Libro de Actas conjuntamente con el Alcalde y el Secretario 
neral, los regidores que consideren conveniente firmar (no siendo de carácter obligatorio). 

Artículo 71°. - Custodia de Libros. 
El Secretario General, es responsable de la custodia de los libros de actas, de las Ordenanzas, Acuerdos 
y Resoluciones adoptadas por el Concejo Municipal, debidamente promulgados por El Alcalde. 
Corresponde al Secretario certificar los acuerdos adoptados mediante su firma. 

TITULO V 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 72°.- Código de Ética. 
El presente Reglamento Interno, de Concejo se basa principalmente teniendo en consideración, los 
principios emanados de la Ley del Código de Ética de la Función Pública. N° 27815, y su reglamento 
aprobado por D.S. N° 033-2005 — PCM, por lo tanto, es pertinente aplicar las sanciones a los actos 
considerados, como actos de indisciplina o faltas. Según el caso o cuando así lo amerite. 

Artículo 73°.- Actos de Indisciplina. 
Serán considerados como actos de indisciplina: 

a. La impuntualidad de los miembros del Concejo, tanto a las sesiones de Concejo, como a las 
reuniones de Comisión. 

b. La no asistencia de los Regidores a las reuniones programadas, en las Comisiones que 
tuvieran algún cargo. 

c. La no permanencia del inicio hasta el término de las reuniones de sus propias comisiones, con 
excepciones de las invitaciones en otras comisiones. 

d. La no asistencia a las actividades Cívicas. 
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e. La no Asistencia a las Sesiones Extraordinarias. 

Artículo 74°. - Sanciones a miembros del Concejo. 
Los miembros del Concejo podrán ser sancionados, por actos de indisciplina, en la siguiente forma y 
orden: 

a.) Con amonestación escrita o reservada. 
b.) Con amonestación Pública en Sesión de Concejo. 
c.) Con el no pago del 10%, 50 % o 100% de una dieta, según amerite el caso. 
d.) Con suspensión en el ejercicio a su cargo hasta por treinta (30) días en reincidencia. El 

Alcalde suspendido no percibirá remuneraciones por el equivalente de suspensión. 

Artículo 75°. - Sanciones a los Actos de Indisciplina. 
Los Miembros del Concejo serán sancionados por actos de indisciplina en la siguiente forma: 
El retraso de los miembros del Concejo desde el inicio de la sesión por más de 15 minutos por primera 
vez serán sancionados con amonestación pública en sesión, y a partir de la segunda vez en un mes, dará 
lugar al NO pago del 10% del monto de una Dieta y el equivalente para El Alcalde; esta sanción no 
implica que no pueda ingresar posteriormente a la sesión, y hacer uso de su voto respectivo. La 
Secretaría General, hará firmar una hoja de control, con firma y hora desde el inicio de la sesión para 
controlar, el ingreso de los miembros del Concejo. También se llevará el mismo control cuando 
decidan abandonar la sesión. 
En los casos b) c) y d) se sancionarán con amonestación Pública en Sesión por primera vez, y en caso de 
eincidencia en dos ocasiones consecutivas o cuatro no consecutivas dará lugar al NO pago del 10% del 

nto de una dieta para los Regidores y el equivalente para El Alcalde, esto no implica que pueda hacer 
de su voto en la sesión. 
el caso e) la inasistencia injustificada a una sesión extraordinaria dará lugar al NO pago del 10% de 

a dieta, en el caso de dos sesiones consecutivas al NO pago del 50%, en el caso de tres sesiones 
conse tivas o seis no consecutivas al NO pago de un 100% de Dieta y el equivalente para El Alcalde. 

lo 76°. - Serán consideradas como Faltas Graves: 
a. Hacer gestos obscenos o Pronunciar palabras o frases ofensivas, que afecten la reputación, el 01' 

, 	honor, la intimidad o la imagen personal de El Alcalde, Regidor o Funcionario y/o vecinos 
asistentes. 

b. Interrumpir el normal desarrollo de las Sesiones de Concejo de manera directa o por intermedio 
VO\T: 	de terceros. 

c. La agresión fisica al Alcalde, Regidores, Funcionarios o vecinos asistentes. 
d. Concurrir a la Municipalidad o a las Sesiones de Concejo, bajo el efecto del alcohol o 

sustancias estupefacientes o alucinógenos. 
e. Utilizar el cargo, para beneficios personales. 
f. Incumplir de manera manifiesta, los mandatos contenidos en la Ley Orgánica de 

Municipalidades y el presente Reglamento Interno de Concejo. 
g. Otras que el Concejo, así estime con acuerdo expreso, en aplicación del Artículo 64° del 

presente Reglamento. 

Artículo 77°. - Sanciones a las Faltas Graves. 
Los Miembros del Concejo serán sancionados por faltas en los siguientes casos: 

1. Las faltas establecidas en los literales a y b), serán sancionados con amonestación escrita, después 
de que El Alcalde llame al orden al ofensor, y de ser el caso le pedirá el retiro de las palabras 
ofensivas o la justificación de la interrupción. En caso de negativa, El Alcalde o quien presida la 
Sesión, calificará la actitud del Regidor como falta grave, la cual se pondrá en consideración de la 
Sala y de este modo se pondrá al voto la aplicación de una sanción al infractor, esta será la de 
suspensión del ejercicio de cargo hasta 30 días calendario, según los artículos 25 ° numeral 4), de la 
LOM, a partir de la fecha del agravio. 
Acordada la suspensión se dispondrán que el sancionado se retire de la Sala, suspendiéndose la 
Sesión durante el cuarto intermedio en caso de negativa. En caso de que el infractor reiterase su 
conducta en más de una sesión se faculta al Alcalde a proponer directamente la sanción de 
suspensión conforme a lo previsto en la siguiente norma: 
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2.  

3.  

Las establecidas en los literales c) y d) por considerarse faltas graves se sancionarán con suspensión 
en el ejercicio del cargo hasta por un plazo de treinta (30) días calendarios, esto en el caso, de que 
El Alcalde llame la atención al agresor, suspendiéndose la sesión durante un cuarto intermedio, 
y que reiniciada la misma y dadas las disculpas del caso, del o de los agresores; en caso contrario 
El Alcalde solicitará a la Sala, calificar la actitud como falta grave, con mayor sanción. En caso de 
aprobación de la solicitud el Concejo deberá imponerle la sanción de suspensión del cargo de 
Regidor o Alcalde, aplicándose la LOM Art. 25 numeral 4 modificado por Ley N°28961. 
Estas suspensiones serán aplicadas con el consentimiento y aprobación de la mitad más uno, del total 
de los miembros del Concejo. Acordada la suspensión se dispondrá que el sancionado se retire de 
la Sala, suspendiéndose la sesión durante un cuarto intermedio en caso de negativa. 
En caso de que El Alcalde sea el infractor, se seguirá con el procedimiento delegando al Teniente 
Alcalde la presidencia y acatando las mismas, sanciones establecidas para los Regidores. 
En casos especiales, como lo establecido en los literales e) f) y g) se considerarán como casos 
especiales y los hechos, consideradas faltas graves, serán evaluados y calificados por una Comisión 
Especial Ad-Hoc, de Regidores elegida por el Concejo Municipal, con el fm de actuar en 
concordancia con el numeral 4) del artículo 25° de la LOM. Su conformación respetará los criterios 
de proporcionalidad de las agrupaciones políticas a presentarse en el Concejo y la autonomía de 
ellas para designar a sus miembros. Las faltas e) f) y g) y cualquier otra contemplada en la 
Ley N° 27815, Ley del Código Ética de la Función Pública, serán sancionadas por el Concejo 
con criterio de conciencia, lo cual constituirá precedente para ser aplicables en casos similares. Estas 
deberán ser aplicadas con el consentimiento y aprobación de la mitad más uno del total de los 
miembros del Concejo, la aplicación de la sanción será precisa y determinada. 

Artículo 78°. - Sanción de Suspensión 
La facultad de aplicar la sanción de suspensión, no es aplicable a hechos y situaciones producidas, fuera 
del seno del Concejo Municipal; sin embargo, y excepcionalmente, si tres (3) miembros hábiles del 
Concejo lo solicitasen, cualquier miembro del Concejo podrá ser sancionado luego de la evaluación que 
deb realizar una comisión Especial de Regidores que se formará, para tal fm. 

Comisión Especial de Regidores estará integrada por tres (3) miembros del Concejo Municipal, 
tiendo respetarse la proporción electoral. La Comisión calificará la situación y hechos y propondrá 

ante el acta, al Pleno del Concejo, la sanción que corresponde a los hechos materia de la 
sión la cual dará lugar a la votación de la propuesta. 

culo 79°. — Recomendaciones. 
a recomendación de la Comisión de Regidores deberá ser evaluada en el plazo máximo, de cinco (5) 

días hábiles, y serán votadas por el Concejo Municipal, en la Sesión Ordinaria inmediata siguiente. Las 
Sanciones se aprobarán por la mayoría del número legal de los miembros del Concejo. 

Artículo 80°. - Comunicación al JNE. 
ara la aplicación de estas sanciones el Concejo Municipal no constituyen instancia única, pues 
eberá comunicar al Jurado Nacional de Elecciones, tomando en consideración él Art. 25 de la Ley 
rgánica de Municipalidades, modificado por la Ley N° 28961. 

Artículo 81°. — Descuentos. 
Los descuentos efectuados a los miembros del Concejo, formarán una bolsa que será destinada a fmanciar, 
la Navidad de los niños del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha. 

Artículo 82°. - Falta Grave. 
Las Sanciones impuestas por falta grave, de acuerdo al presente Reglamento son causal de la suspensión 
del cargo; asimismo, se aplicará para otras faltas como las consideradas en el Art. 25 de la Ley N° 28961 
modificatoria de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

TÍTULO VI 
DE LAS COMISIONES DE REGIDORES 

Artículo 83°. — Comisiones de Regidores. 
El presente Reglamento, norma el funcionamiento de las Comisiones de Regidores, que deben 
constituirse en armonía con lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades y el presente 
reglamento. 
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Artículo 84°. - Finalidad y Objeto. 
Las Comisiones de Regidores son órganos consultivos y de fiscalización del Concejo Municipal que tienen 
por finalidad efectuar los estudios y las propuestas, propias de sus competencias, así como de dar opinión 
de sus conclusiones a los estamentos administrativos correspondientes y por objeto, realizar los 
estudios respecto de normas o dispositivos municipales, que éste le encomiende o por iniciativa de 
parte, así como formular propuestas y dictámenes sobre asuntos que sean sometidos a su consideración que 
pondrán a conocimiento del pleno del Concejo Municipal para su debate. Las Comisiones deberán plantear 
su trabajo considerando que el objetivo principal de la Municipalidad es la Promoción del Desarrollo 
Económico y Social, de acuerdo a lo establecido en el Art. VI de la LOM. 
Las Comisiones de Regidores podrán, asimismo realizar acciones de fiscalización o canalizar las que de 
manera individual realicen los Regidores para verificar y fiscalizar el cumplimiento del Plan de Acción 
Municipal o Plan Operativo Anual, las metas y objetivos institucionales, así como los alcances de la 
gestión municipal en general, debiendo informar al Concejo los alcances de la misma. 

Artículo 85°. - Normas Generales. 
Las Comisiones están orientadas a atender periódicamente las áreas básicas de los servicios a la 
Comunidad al igual que a la Gestión Municipal. 

rtículo 86°. - Propuestas. 
as Comisiones podrán presentar propuestas por su propia iniciativa para que el Concejo Municipal pueda 

ar las decisiones más adecuadas conforme a Ley. 

'culo 87°. - Tarea Específica. 
Comisiones al asumir una tarea específica, al instalarse cada año deben establecer un Plan de 

rabajo y publicar sus avances cada tres meses. Los Dictámenes, Informes y Proyectos deben 
presentarse en un plazo máximo de veinte días hábiles. Si la Comisión no puede cumplir su cometido 
de o del plazo establecido a más tardar el día anterior del vencimiento del plazo podrá solicitar una 

orroga hasta por un plazo igual. La prórroga la concederá El Alcalde dando cuenta al Concejo en la 
Sión Ordinaria inmediata siguiente. Las Comisiones deben presentar sus Dictámenes, Informes y 
yectos dentro de los plazos establecidos para cada caso. 

tículo 88°. - Mayoría Miembros concurrentes. 
as Comisiones tienen facultad deliberante en los asuntos de su competencia y por lo tanto sus acuerdos 

se adoptarán por decisión de la mayoría de los miembros concurrentes, deben constar por escrito y 
suscritos por los miembros que asistan a las sesiones correspondientes. 
En caso de discrepancia pueden emitirse dictámenes, informes y proyectos en mayoría, minoría y/o 
singulares. 

Artículo 89°. - Proyecto de Ordenanza. 
Los Dictámenes, Informes o Proyectos que formulen las Comisiones de Regidores a consecuencia de los 
studios y propuestas que les encomiende el Concejo, deben ser fundamentados, y contendrán 
onclusiones y recomendaciones claras y precisas, incluyendo proyecto de Ordenanza o Acuerdo según 

sea el caso. 

Artículo 90°. - Forma Conjunta. 
Si un asunto pasa a estudio o informe de dos o más Comisiones, podrán reunirse en forma conjunta, 
debiendo en este caso, presidirla alternativamente los Presidentes de las Comisiones que la integran. 

Artículo 91°. - Firmas. 
Los Dictámenes, Informes o proyectos serán firmados por todos los Regidores miembros de las 
Comisiones que participaron en el debate correspondiente. 
En caso de discrepancia, los Regidores pueden presentar dictámenes por minoría en forma documentada. 

Artículo 92°. - Dictámenes. 
Los dictámenes que formulen las Comisiones de Regidores en su parte considerativa deberán Contener 
el análisis correspondiente, el mismo que servirá de sustento para el acuerdo del dictamen. 
Asimismo, en la parte resolutiva del dictamen, deberá de indicarse según sea el caso, la publicación de 
la norma. 
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Artículo 93°. - Subcomisiones. 
Pueden formarse subcomisiones para tratar asuntos específicos o especializados. 

Artículo 94°. - Requerimiento de información. 
Las Comisiones de Regidores pueden solicitar a otros organismos del sector público, a través del 
Concejo Municipal, las informaciones que requieran para el cumplimiento de sus fines. En caso de no 
tramitarse por Secretaría General, puede ser solicitado directamente por cualquier Regidor. 

Artículo 95°. - Término de Funciones. 
Todas las Comisiones podrán presentar el Concejo, al término de sus funciones el Informe de la 
gestión realizada. 

0  tículo 96°. - Asistencia a cualquier sesión. 

ef
Ait  
0

0)  Regidores tienen derecho a asistir a cualquier sesión de las distintas comisiones, con voz, pero sin 

, culo 97°. - Complementación. 
A  '''' as Comisiones, podrán solicitar complementarse con el asesoramiento de los funcionarios de mayor 

rarquía de la Municipalidad que tienen a su cargo la administración de los sistemas de asesoramiento, 

• 
y/o gestión de los servicios municipales en los cuales tiene competencia la Comisión cuando así lo 

sideren conveniente, el Alcalde, evaluará el pedido y aprobará o desaprobará la petición. 

Ni 

• CififiCt0'.  

Artículo 99°. - Delegados Vecinales. 
Los Delegados Vecinales podrán asistir a las Sesiones de Comisión con derecho a voz, pero sin voto. Las 
condiciones y el número de asistentes lo establecerá la Comisión. 

Artículo 101°. - Finalidad. 
Las Comisiones Ordinarias, son aquellas que se encargan del estudio y dictamen de los asuntos propios 
del Concejo, con prioridad en la función normativa y fiscalizadora. Su duración es de un año y abarcan las 
principales áreas de las Municipalidad. 

Artículo 102°. - Requerimiento. 
El Alcalde propone al Concejo el número de Comisiones Ordinarias para cada año, teniendo en cuenta 
las necesidades del Distrito y Estructura Orgánica de la Municipalidad. 

Artículo 103°. - Prohibiciones. 
Ninguna Comisión Ordinaria o Especial en su conjunto o en forma individual puede adoptar decisiones 
e imponerlas a los servicios de la Municipalidad. 

1STRl  

culo 98°. - Desatención de comisiones. 
s Regidores que renuncien o sean removidos a la o las Comisiones que integran no podrán 

esatenderlas hasta que sean reemplazados. 
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Artículo 104°. - Colaboración Conjunta. 
Cuando un asunto pase a informe o estudio de dos (2) o más comisiones, podrán reunirse en forma 
conjunta, en cuyo caso la presidencia se ejercerá en forma rotativa entre los presidentes de las 
Comisiones, cuyo plazo es de 30 días calendarios para la presentación de los Planes de Trabajo de cada 
comisión ordinaria. 

Artículo 105°. - Planes de trabajo. 
Las Comisiones Ordinarias, deberán presentar al inicio de año su Plan de Trabajo, sus metas y sus 
indicadores de desempeño. Del mismo modo cada semestre, deberán de publicar en el panel principal de 
la municipalidad los logros obtenidos por cada comisión, así como las metas por conseguir. 
A continuación, nombramos los más importantes: 

1) Proponer al Alcalde y al Concejo las disposiciones necesarias para mejorar los servicios de la 
Municipalidad. Elaborar, actualizar, revisar la política general del Concejo en su ámbito y, 
proponer las normas necesarias al Concejo y el Alcalde. 
Evaluar el plan de trabajo del área o áreas de su competencia, efectuar inspecciones, recabar 
informe sobre las actividades de un área determinada y proponer al Alcalde y al Concejo que 
dispongan las medidas convenientes. 
Proponer al Alcalde y al Concejo proyectos de Ordenanzas, Acuerdos relacionados al ámbito 
sobre el cual ejercen competencia. 
Formular pedidos y mociones de Orden del Día. 
Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión municipal. 
Dictaminar los proyectos de Ordenanzas y Acuerdos de Concejo. 
Dictaminar los pedidos y propuestas de los Regidores y las iniciativas de los vecinos. 
Dictaminar los recursos impugnativos que se interpongan cuya resolución corresponda al 
Concejo. 
Efectuar investigaciones, estudios y formular propuestas. Efectuar estudios y recabar informes sobre 
las actividades desarrolladas en las áreas administrativas, dando cuenta de los informes al Concejo. 

10) Promover políticas y espacios de concertación y participación vecinal. 
11) Reglamentar su organización interna. 
12) Fiscalizar el cumplimiento de los planes y programas aprobados por la municipalidad. 
13) Reunirse con la frecuencia que los asuntos sometidos a su estudio o dictamen lo requieran, en 

fechas y hora que se determine por acuerdo de sus miembros. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Presidente podrá convocar sin más trámite a sesión cuando la importancia del asunto a tratar 
lo requiera. 

14) Las demás establecidas en la Ley Orgánica de Municipalidades, el presente Reglamento o las 
que les encargue el Concejo. 

CAPITULO II 
DE LA CONFORMACIÓN DE COMISIONES 

Artículo 106°. - Principios. 
En la conformación de las Comisiones se aplican los principios de pluralidad, proporcionalidad, 
especialidad y oportunidad. 

Artículo 107°. - Propuesta. 
El Cuadro de Comisiones es aprobado por el Concejo Municipal a propuesta del Alcalde. 

Artículo 108°. - Formación partidaria. 
Las Comisiones de Regidores son multipartidarias en caso de permitirlo el número de Regidores en 
minoría, deberán ser conformadas por Acuerdo de Concejo durante el primer mes calendario del año. 

Artículo 109°. - Estructura. 
Cada una de las Comisiones estará conformada por un número impar de Regidores, con un mínimo de 
tres, un Presidente y los miembros que serán designados por el Concejo a propuesta de El Alcalde. En caso 
de ausencia o enfermedad del titular, uno de los miembros ejercerá la presidencia. 
El número y los integrantes de las Comisiones serán designados por el Concejo a propuesta de El 
Alcalde en el mismo acto de conformación de éstas. 
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Artículo 110°. - Excepciones. 
Un Regidor puede integrar hasta tres (3) Comisiones Ordinarias pudiendo presidir sólo una de ellas. El 
Concejo puede aprobar excepciones a esta disposición. 

Artículo 111°. - Complementación y apoyo. 
Los miembros de las Comisiones podrán solicitar al Alcalde la asistencia de funcionarios de la 
Municipalidad que tienen a su cargo la gestión de servicios municipales en los cuales tiene competencia 
la Comisión, los mismos que tendrán derecho a voz, mas no a voto. 

Artículo 112°. - Funciones del Presidente. 
Son funciones del Presidente de cada Comisión: 

1) Convocar y presidir las Sesiones de la Comisión. 
2) Revisar el Despacho de la Comisión e informar a sus miembros. 
3) Suscribir con el Secretario de la Comisión, las Actas de las Sesiones de la Comisión. 
4) Informar al Concejo sobre las actividades de la Comisión, así como las propuestas que 

acuerde la misma. 

Artículo 113°. - Funciones del Vicepresidente y Secretario. 
Son funciones del Vicepresidente de cada Comisión: 

1) Ejecutar la presidencia de la Comisión, en caso de licencia o ausencia del Presidente. 
2) Convocar a sesión ante la ausencia del Presidente. 
3) Otras que les designe el Presidente de la Comisión. 

on funciones del Secretario de cada Comisión: 
1) Citar las Sesiones de la Comisión de conformidad con sus acuerdos e indicaciones del 

Presidente. Puede delegar esta función al Secretario Técnico. 
2) Redactar y suscribir las Actas de la Comisión. 
3) Gestionar el Despacho de conformidad con las decisiones de la Comisión y las indicaciones de 

cualquiera de sus miembros. 
Tramitar la documentación de la Comisión. 

5) Llevar el archivo de la Comisión. 
6) Las demás que le asigne la respectiva Comisión. 

CAPITULO III 
DE LAS SESIONES DE COMISIONES 

Artículo 114°. - Reuniones 
Las Comisiones se reúnen por lo menos una vez cada treinta (30) días, según los requerimientos de la 
agenda, en la fecha y hora que determinen por acuerdo de sus miembros. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Presidente podrá convocar sin más trámite a sesión cuando la importancia del asunto a tratar lo requiera. 

Artículo 115°. - Quorum y Acuerdos 
El quórum legal y los acuerdos de las Comisiones se conforman por mayoría simple. 

rtículo 116°. - Citaciones 
1 Secretario citará a los miembros de la Comisión de acuerdo a las indicaciones del Presidente con una 

anticipación no menor de 24 horas de la fecha de la Sesión, anexando necesariamente a la citación 
la Agenda y documentación referida a los puntos materia de la convocatoria. 

Artículo 117°. - Dictamen 
1-'1"404, Si los funcionarios y/o personal técnico de la Municipalidad no cumplieran con llevar la documentación 

fft•licitada a la respectiva Sesión, el Presidente de la Comisión les dará un plazo perentorio para la entrega 
d los documentos o informes solicitados; de no hacerlo dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá 

ctamen salvando responsabilidad y solicitará al Concejo se tomen las medidas que considere 
~''1Nnw 	convenientes. 
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Artículo 118°. — Solicitud de información 
Los Regidores integrantes de Comisiones, podrán solicitar mediante el Concejo, informes y opiniones a 
los funcionarios de la Municipalidad sobre los asuntos que competen a la Comisiones que integran. 

CAPITULO IV 
DE LAS ACTAS 

Artículo 119°. — Libro de Actas 
Las Comisiones de Regidores, sean de naturaleza Ordinaria o especial deberán llevar con carácter 
obligatorio un Libro de Actas, el mismo que será autorizado por El Alcalde y certificado por la Secretaría 
General. En las actas constarán necesariamente la asistencia de sus miembros, así como las deliberaciones 
y acuerdos que adopten en cada una de las sesiones. 

Artículo 120°. — Firmas 
El Acta correspondiente a cada sesión será firmada por el Presidente de la Comisión, los miembros 
asistentes y el Secretario Técnico. 

CAPITULO V 
COMISIONES PROPUESTAS Y APROBADAS EN SESION DE CONCEJO 

Artículo 121°.- Propuestas 
as Comisiones Ordinarias de Regidores se establecen al inicio de cada periodo fiscal (enero) y tienen una 

ación de 12 meses (1 año). En caso se cree una nueva comisión ordinaria, previamente debe haberse 
dificado el Reglamento Interno de Concejo, además en caso de un regidor renuncie a una comisión 
á reemplazado por otro regidor; sin embargo, se indica que la participación en una comisión es 

bligatoria por el tiempo establecido en actas. 

Artículo 122°. - Presentación de Comisiones 
Las misiones propuestas y aprobadas son: 

COMISIONES DE REGIDORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO 
NUEVO — CHINCHA, AÑO 2019 — 2020 

probado en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de fecha 21 de enero del año 2019: 

J.- COMISIÓN DE DESARROLLO_HUMANO  
PRESIDENTE 	 BRIGGITTE ESTRELLA BOHORQUEZ BLANCO 
VICEPRESIDENTE : 	HEBERT AMADO QUIROZ ALMEYDA 
SECRETARIO 	 SMITH PETYLU JAUREGUI ROJAS 

2.- COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN. PRESUPUESTO Y RENTAS  
PRESIDENTE 	 PAULO CESAR UCULMANA MENDOZA 
VICEPRESIDENTE : 	SMITH PETYLU JAUREGUI ROJAS 
SECRETARIA 	 NIDIA KARINA PEREZ GOITIA 

PRESIDENTE 
ICEPRESIDENTE : 

IECRETARIO 

JOSE VIDAL SOLDEVILLA CANALES 
RAFAEL DARIO CAMPOS FLORES 
PAULO CESAR UCULMANA MENDOZA 

4.- COMISIÓN DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE 
PRESIDENTE 	 HEBERT AMADO QUIROZ ALMEYDA 
VICEPRESIDENTE : 	JOSE VIDAL SOLDEVILLA CANALES 
SECRETARIO 	 SMITH PETYLU JAUREGUI ROJAS 
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5.- COMISIÓN DE EDUCACION. CULTURA. DEPORTE Y JUVENTUD, 
PRESIDENTE 	 DANIEL MANUEL RAMOS DE LOS RIOS 
VICEPRESIDENTE : 	HEBERT AMADO QUIROZ ALMEYDA 
SECRETARIO 	 BENITO IGNACIO JUAREZ LIMACHI 

6.- COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y PARTICIPACION CIUDADANA, 
PRESIDENTE 	 PAULO CESAR UCULMANA MENDOZA 
VICEPRESIDENTE : 	RAFAEL DARIO CAMPOS FLORES 
SECRETARIO 	 DANIEL MANUEL RAMOS DE LOS RIOS 

7.- COMISIÓN DE PAROUES Y JARDINES, 
PRESIDENTE 	 NIDIA KARINA PEREZ GOITIA 
VICEPRESIDENTE : 	BRIGGITTE ESTRELLA BOHORQUEZ BLANCO 
SECRETARIO 	 BENITO IGNACIO JUAREZ LIMACHI 

8.- COMISIÓN DE TURISMO. COMERCIO E IMAGEN INSTITUCIONAL.  
PRESIDENTE 	 BRIGGITTE ESTRELLA BOHORQUEZ BLANCO 
VICEPRESIDENTE : 	HEBERT AMADO QUIROZ ALMEYDA 
SECRETARIO 	 BENITO IGNACIO JUAREZ LIMACHI 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL. MAESTRANZA Y PRODUCCION, 
o RESIDENTE 

CEPRESIDENTE : 
SECRETARIO 

JOSE VIDAL SOLDEVILLA CANALES 
SMITH PETYLU JAUREGUI ROJAS 
PAULO CESAR UCULMANA MENDOZA 

SUB CAPITULO I: 
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO 

RESIDENTE 
ICEPRESIDENTE 
ECRETARIO 

SECRETARIO TÉCNICO 

BRIGGITTE ESTRELLA BOHÓRQUEZ BLANCO 
HEBERT AMADO QUIROZ ALMEYDA 
SMITH PETYLU JÁUREGUI ROJAS 
Sub Gerente de Desarrollo Humano y Medio Ambiente 

Artículo 123°.- Finalidad y objetivos. 
Es ámbito de la Comisión de Desarrollo Humano las siguientes unidades: Salud, Educación, Cultura, 
Deporte y Juventud, Participación Vecinal y Bienestar Social; ejerce acciones de fiscalización y proyectar 
normas que comprenden la gestión y funciones de los servicios antes mencionados. Además, las Oficinas 
del Programa del Vaso de Leche y programas de complementación alimentaria, Unidad de Registro 
Civil, Oficina de Seguridad Ciudadana, Participación Vecinal, y Servicios Comunales asimismo 
comprenden los Órganos desconcentrados de DEMUNA y OMAPED y Programas de Apoyo Social 
como Pensión 65, Unidad Local de Empadronamiento y otros contenidos en el presente informe. 

rtículo 124°.- Funciones y/o atribuciones. 
orresponde a esta comisión las atribuciones específicas de apoyar, promocionar, normar, fiscalizar y 
ronunciarse sobre programas sociales en beneficio de la población más necesitada del distrito que 

promuevan el desarrollo e inclusión social, respetando la normatividad legal que corresponda y 
relacionados con: 

1. Formular y proponer la Política de Desarrollo e Inclusión Social articulada a las orientaciones 
formuladas por el ente rector del sistema funcional. 

1 2. Formular, actualizar y proponer el Plan Anual de Aprovisionamiento y Distribución de Insumos 
o del Programa de Vaso de Leche. 

Formular, actualizar y proponer el Plan Contra la Violencia hacia la Mujer y el Plan de Igualdad de 
Oportunidades entre mujeres y hombres del Distrito. 

4. Formular, actualizar y proponer el Plan de Desarrollo e Inclusión Social, el Plan de Interculturalidad 
del distrito. 
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